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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSJEO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
SEAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la Ruina, Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el artículo 297 
de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien jubilar, por ha
ber cumplido la edad de setenta años, y con derecho al 
haber que por clasificación le corresponda, á D. José 
Esteve y Reig, Registrador de la propiedad de Cocen- 
taina.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 1896.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

R EG LAM ENTO
p a r a  l a  im p o s ic ió n , a d m in is t r a c ió n  y  c o b r a n z a  d k  l a

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y  DE COMERCIO 

(Continuación) (1).

C A P I T U L O  I I I
Formación del padrón y de la matricida.

Arfe, 62. Cada cinco años se formar* por el procedimiento 
y el personal que el Ministerio de Hacienda determi e, un 
nuevo padrón ó lista general de las personas qu* ejerzan 
cualquiera profesión, arte, oficio, industria ó comercio, en 
cada distrito municipal, comprendiendo en él, con expresión 
de calles, habitaciones y conceptos por que contribuyan ó es 
tén llamados * contribuir:

I o Todas las personas sujetas á esta contribución y ex
presamente comprendidas en las tarifas.

* 2.° Todas las que ejerzan industrias comprendidas en la 
tabla de exenciones.

3 0 Todas las que ejerzan industrias no comprendidas en 
las tarifas ni en la tabla de exenciones que deban ser adicio
nadas * aquéllas en virtud de expediente.

Art. 63. La rectificación del padrón se hará anualmente 
dentro del primer trimestre del año natural, anotando en él 
todas las altas y bajas aprobadas desde el principio del año 
anterior hasta la fecha misma en que la rectificación deba te
ner efecto.

Los individuos que al formar ó rectificar el padrón no re
sulten matriculados, ó lo estén en clase que no corresponda, 
serán incluidos desde luego en él y en la matrícula; pero se 
instruirá, como justificante del hecho, el oportuno expedien
te de defraudación para exigirles la responsabilidad que pro 
ceda. La Administración cuidará que bajo ningún pretexto 
se omita esta formalidad, á fin de evitar abusos.

Art. 64. La matrícula industrial, ó sea la relación de to
dos los individuos incluidos en el padrón, pero distribuido» 
ya por tarifas, clases números y conceptos, con expresión de 
la cuota que cada uno debe satisfacer y de los recargos co
rrespondientes, se formará por duplicado en cada población 
todos lps años.

Los originales de dichas matriculas que forman los Ajudi-

(1) Véase la Gaceta dé ayer

tamientos se reintegrarán con arreglo á lo que dispone la 
ley del Timbre vigente, y las que se formen por las oficinas 
provinciales de Hacienda lo serán original y copia con papel 
del eello de oficio.

Art. 65. Formarán las matrículas los Administradores 
del ramo en las capitales de provincia, y los Alcaldes cbn los 
Secretarios de los Ayuntamientos en los demás pueblos.

Art. 66. Los Alcaldes y Secretarios de dichoB pueblos se
rán considerados, en lo que atañe á éste y á los demás servi
cios que s« les encomienden de la contribución industrial, 
como D»legad* s de la Delegación de Hacienda; y están, por 
tanto, obligados á cumplir eon exactitud y secundar debida 
mente, según los casos, todas las órdenes referentes á dichos * 
servicios; pues de lo contrario se les impondrá el correctivo ] 
que este Reglamento establece. |

Art- 67. Si en alguna población no hubiese ningún indus- | 
trial, la Autoridad encargada de formar la matrícula exten- i 
derá la certificación negativa correspondiente con arreglo al i 
modelo núm. 1, bajo la responsabilidad que pueda exigirsele, I 
de coi f rmidad al art. 172. íj

Art. 68. Los trabajos para la formación de la matrícula * 
comenzarán en todas las poblaciones el día 1.° de Abril, de- j 
blando estar tenuidades y aprobados el día 20 de Junio. | 

Art, 69. Para que la operación á que se refiere ®1 artículo ¡ 
anterior pueda hacerse oportunamente, la Administración de !¿¡ 
Contribueiones oficiará á los Alcaldes señalándoles el plazo j  
especial dentro del. cual ha de quedar terminado su respectivo j 
trabajo. v §

Art. 70 La morosidad de los empleados públicos en el 
desempeño de este servicio será castigada por el inmediato 
superior con sujeción al reglamento orgánico de la Adminis
tración económica provincial.

La morosidad de los Alcaldes se castigará por el Delega
do de Hacienda de la provincia con una multa cuya cuantía 
dependerá de la importancia de la matrícula, y para cuya 
imposición se procederá conforme al caso 16 del art. 34 del 
reglamento citado. Además, la Administración, una vez 
transcurrido el plazo señalado, enviará al pueblo un Comisio
nado especial que, á costa del Alcalde y del Secretario del 
Ayuntamiento, haga la matrícula ó la rectifique si se hubiera i 
devuelto con este objeto. ^

Las dietas de dichos Comisionados serán de 7‘50 á 15 pe
setas diarias, según la importancia de las poblaciones en que 
deb»n actuar. |

Art. 71. Serán Incluidos en la matrícula. f
1.° Todos los industriales comprendidos en el padrón rec

tificado ó nuevo, macos los exceptuados.
2.° Todos los que, perteneciendo á clases agremiada», ha

yan sido alta hasta la fecha en que la Administración ó el 
Alcalde pasen á los síndicos la lista gremial para formar el 
repartimiento.

3.° Todos los que, sin pertenecer á clases agremiadas, 
sean alta antes de formarse el expresado documento. i

ATt. 72. Todo el que ejerza de nuevo cualquiera industria, 
comercio pr< fas ón, arte ú oficio, perteneciente á clases agre
miadas, figurará inmediatamente en la matrícula y en las lis
tas del gremio respectivo, si se dió de alta en tiempo hábil 
para ser incluido en el reparto; satisfará la cuota que como 
agremiado le corresponda, y en caso contrario, la cuota fija 
hasta que pueda ser incluido en el próximo reparto gremial, 
á no ser que ha?a mediado cesión, venta, traspaso ó se instale 
en local en que se hubiese ejercido anteriormente la misma ó 
análoga industria, sin que medie por lo met o» un año, y no 
esté comprendido en el párrafo euaifto del art. 124.

Art. 73. La matrícula general de una población se com
pone de las matrículas parciales de las divarBas industrias 
que h»ja en su dietiito municipal. ^

Para los efectos de formación de las matricuia», los in
dustriales se dividen en dos grupo». , ^

En el primero se comprenden todos lo&.dedícalo» a indus
trias no agremiables; en el segundo, los que ejercen indus
tria* de las agremiada». .

Art. 74 No son a g r e m ie s  para loa efectos de la desig
nación de cuota* individuales: ■ ?

l.° Los industriales llamado» á tributar por la tarifa 5.a ó
de^patentes.^ industrias/ de las tarifas 2.a y 3 a com
prendidas en epígrafes que cmr*a/jaa de la letra A, como se
ñal de su condición de agrema»b>Aes.

3 o Los individuos dedicado ¿ al ejercicio de una misma 
induatria de las comprendidas en las tarifas 1.a y 4.a y en los 
números de las tarifa» 2.a y  ̂ 3.a señalados con la latra A, 
«cuando no pase de 10 su núraero en cada población; esto no 
obstante, pueden constituirr «n gremio, cualquiera que sea 
el número de la misma inrju.*tria, cuando todos ó la majoi 
parte lo soliciten de la Administración durante el mes de 
Abril de cada año.

4 o Los que teniendo derecho á constituirse en gremio, 
renuncien á él por m ojo  ría lo menos de sus dos tercerae 
partes.

5 9 Las Sociedades cooperativas de producción ó de con 
sumo.

I Art. 75. Loa Administradores de Contribuciones en Jai

sapitales, y los Alcaldes en los pueblos, forman dvrectamenfr 
es matrículas y fijan por sí, con arreglo á las tarifas, las cuo-*
¡as de las clases no agremiables. Comprenderán, por lo tan- 
¡o, en aquéllas á todos los industriales que deben ser inciuí- 
Los, a cuyo fin se consultarán cuantos datos y antecedente»;'
>uedan contribuir á que la nueva matrícula se forme com¿ :
toda exactitud. ",

También les incumbe realizar el reparto da las clase* 
igremiables, cuando ocurran casos de los previstos en lo*C 
irtículos 74, párrafo cuarto, y 91.

Art. 76 La circunstancia de que la Administración y lo»
Ucaldee formen las respectivas matrículas con arreglo á ios*
Latos que posean y deban consultar, no releva á los indus- ¿ 
ríales del cumplimiento de las obligáciooes que este regla- 
nento les impone, ni menos de la penalidad en que incurran:*
>or su inobservancia.

Art. 77. Terminadas que sean las matrículas de que tratad 
1 art. 75, dichos funcionarios procederán á lo que se dispon# 
m el cap. Y de eBte reglamento para las reclamaciones de*¿ 
igravio.

Añ¡, 78. Para la formación de las matrícula» del segundo»; 
grupo, ó sean de las clases agremiadas, se observarán los re*»%¿ 
quisítos y formalidades que establece el capítulo siguiente.

CAPÍTULO IV
De la agrem iación*

Art. 79. Los industriales que en una población ejerzan Iifc.3 
misma profesión, industria, comercio, arte ú oficio de Ion: 
comprendido» en las tarifas 1.a y 4.a y en los números de 
a 2.a y 3.a señalados con la letra A, construirán gremio ó% 
solegio para distribuirse individualmente el imp rte de su^ 
contribución respectiva, siempre que no se hallen compren-^ 
lidos en alguno de los casos 3.°, 4.° y 5.° dnl art. 74.

Art. 80. Sin perjuicio de que lo» induati dales agremiablcs< 
istéu incluidos en la matrícula general, s e abrirá todos los», 
oíos, después que hayan sido aprobadas aquéllas, un regis-<
;ro general de industriales por gremios / en el cual se irán: 
motando las altas y bajas que éstos ex; lerimenten duranter 
si año económico. ¡ m

Estos registros, que deberán ajustarr (e"al modelo núm. 2, 
os formarán los mismos fancimaños en* ¿argados de redactar 
las matrículas.

Art. 81. Los cargos oficiales en los \ gremios son:
1.° Los síndicos, encargados de pr asidir las Juntas del 

gremio, cuando no asista á ellas el AdD ániat^ador de Contri- 
>aciones ó su Delegado en las capital m y el Alcalde tu las 
lemás poblaciones; de representar y dt ¿tender los intereses de 
os asociados, y de auxiliar á la Admi nistraeión en todos los 
¿asos en que ésta reclame su cooperac ión oficial para ilustrar 
lus decisiones.

2 0 Los clasificadores encargador / de dividir en grupos &
Los agremiados para repartirles el ir aporte de las cuotas co
rrespondientes al gremio.

Art. 82. Cada gremio está obiig ado á repartir el importe 
le tantas cuotas de tarifa cuantos r /ean los individuos que le 
constituyan, con el aumento ó re ducción correspondientes 
por consecuencia de lo dispuesto f n el art. 104 y de la boni
ficación consignada respecto de al gunos en la tabla de exen
ciones. ¡

Be la falta de observancia de este precepto serán respon
sables los síndicos y clasificador ¿g.

Art. 83. Cuando los individr ios de un gremio, al ser con
vocados, no pasen de 15, eligir án un síndico; si excediesen 
de este número hasta 100, ele? /irán dos síndicos, y cuando 
sean más de 100, tres.

Para que tengan representr ¿ción en el gremio los mayores, 
medianos y menores contribu yentes, serán clasificados éstos 
en las categorías, dividiendo la escala de cuotas del último 
ejercicio en tres secciones. L ,a primera la formarán la terce
ra parte de industriales que hayan pagado las mayores cuo
tas; la segunda, la misma tercera parte de los que hayan pa
gado las cuotas medias, y ha tercera los que hayan pagado 
las cuotas mínimas.

Cuando el número de síndicos que haya de elegirse sea el 
de tres, se nombrará uno de cada sección. Cuando bajé de 
este número se hará un sorteo previo para determinar la» 
secciones en que se ha de hacer el nombramiento de los que 
correspondan. Hasta 11 individuos sólo se nombrará un

Blü L o s  clasificadores serán tres cuando el numera de indivi
duos del gremio llegue á 12 y no exeeda de 50; seis cuando 
erre mió tenga de 50 á 100 individuos; nueva cuando cuente 
de 100 á 500, y de este número en adelanta 12. _

Be elegirá siempre un número igual de clasificadores de

CadSiéndotes agremiados menos de 12 no se nombrarán cla
sificadores, y todos los agremiados tendrán derecha á asistir 
á las deliberaciones para $|ar las bases a que ha de ajustarse 
el repartimiento de cuota» y señalamiento -te las mismas,

Al efecto nombrarán previamente por mayoría de votos 
u n a  comisión de trea, que bajo ia presidencia del síndico 
haga 1* propuesta*
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Al e*tabi«c*r las beses de que habla el art. 94, se consig

narán en el acta con lam ayor claridad cuales sean é*tag y  
sus fundamento» econdmkQS, para que puedan ser tenidas en 
cuenta en el Juicio; de agraTioa y sirvan de norma segura 
pará resolver las reclamaciones.

Para desempeñar el cargo de Sírdico clasificador será con
dición precisa halla tóhal corriente pago dé la contríbu. ¡
ción. i

Dicho cargo durará sólo un año. pasado el cuál, no podrán 
ser reet^gidos hasta qué transcuíra qtro año.

Aít. 84. P*ra la elección de cargos y Constitución del gre
mio, *í funcionario que forme la matrícula en la población 
convocará á Junta á los agremiados en el kcal en que ejerza 
sus*funcione», fijando él día y la hora, con tres días á lo me ' 
nos'de ?mta'ációfl,y haciendo el anu Cio pormedíodecartelea 
en icé sitios acostumbrados, y además por inserción en el Bo* 
Uti* oficial y en uno ó dos periódicos de los de más circula
ción, donde los haya.; ' 4 . ;

Art* 85. Si en el día y hora, stñaíádpipara la elección de 
cargos, y después $e media hora d* espera, no concurriese al 
local designado mdmduo alguno del gremio, ó si los reuní- ,, 
áos.se neg»s*n ^deliberar y votar,r se entenderá ĵue el gre
mio j*»hpci* sudetecho al nombramiento d© Smqicq» y alee* 
ción de xClaiúficadores, y la AdmínUtraciÓn nombrará de oficio 
á tptíoB, déhtro de l«s condiciones marcadas en el art» 83, ha
ciendo que dos empleados de la dependencia, ó del Secretario 
m  los Avuatamientos, levante acta de lo sucedido.

Art. 86. Presidirá la Junta ti mismo funcionarJo que la 
haya convocado, ó un delegado suyo. Sus actos serán váli
do», cualquiera que sea el número de concurrentes, siempre 
que se hubiese cumplido la fqrxn»hdad de la citación por 
anuncios con la debida anticipa ción, y no podrá disolverse 
ínterin no se haya verificado la elección para todos los ex
presados cargo», .

Actuaran en ella como Secretarios los dos que se reconoz
can máé jóvenes entre los co^ No podrá asistir al
acto^Lgún individuo que no esté matriculado en el gremio 
j  no haya pagado la cpzktribqción correspondiente al último 
trimestre recaudado,Jo cual se justificará, con el oportuno 
recibo, exhibiendo además la cédula fmrsoneL

Acordado el número de síndicos que se deben elegir, con 
arreglo el art. 83, se liará la elección por papeletas, declarán
dose elegido» á losque obtengan la ma oría relativa de los 
votos emitidos, cualquiera que sea el número de votantes.

germinada la votación, si resultasen con capacidad legal 
los elegidos, el Presidente declarará constituido el gremio. 
Si alguno de ellos no reuniese Jas condiciones determinadas 
en el art. 83 seprocederá qn el acto á nueva elección, decía- 
rándcse constituido el gremio cuando los síndicos tengan la 
capacidad necesaria.

En les casos de empate se procederá á una nueva vota- 
cCóUr y si ee reprodujese el empate, resolverá la Mesa, como 
también respecto de cualquiera otro incidente relativo á la 
elecfyón. , .

4¡ttt,87r Seguidamente pe procederá á la elección de los , 
clauficadores. dando principio por la designación del núme
ro de éstos que se deban elegir, con arreglo al art. 83.

gremio propondrá en una sola relación no
minal, nunwradACorrelativamente y firmada por alguno de 
los f  índicos elegidos, un número de individuo» tripledel que 
deb% haber de clasificadores, alendo fuego designados por la 
suerte, entre los propuesto», los que hayan de ejercer el 
cargo. r

No se incluirá en esta relación ningún individuo que no 
esté al corriente en el pego de la contribución. 1

Envegada que sea dicha relación al Presidente, se hará 
ii serfeo depositando en una urna otras tantas bolas, tam
bién numerada» correlativamente, cuantog, sean los indivi
duos propuetos. ,

C ualquiera de los concurrentes, á invitación de la presi
dencia vextraerá una á una la tercera parte de las bolas, y 
quedarán elegidos clasificadores los individuos á cuyos nom- ‘ 
bren correspondan en la relación los mismos números que 
tergan las bolas extraídas. . ■ . «

Terminada la operación, si todos los elegidos reúnen la 
aptitud necesaria, el Presidente los proclamará como tales 
clasifica: ores. Si hubiera alguno que no tenga dicha aptitud, 
£er|y«emplazado, extrayendo al efecto: otra bola. .

Art. 88* Loa Secretarios levantarán acta del resultado de 
la junta con «I V.0 B*0 del Preñdente, haciendo constar en 
olla las protestas presentadas durante la celebración del acto, 
que se refieran á ras elecciones y no queden retiradas á con
secuencia <ie las explicaciones de la Mesa, ó de acuerdo del 
Presidente ó d» la Junta.

¡Sobre la validez de tales protestas cabe reclamar en tér
mino de tercero día ante el Delégalo de Hacienda de la pro- , 
vio cía ó bien ante el Ministerio, cuando xe trate de las capi
tales; pero ínterin no recaiga resolución en contrario, la elec
ción se entenderá válida para todos sus efectos.

L»« resoluciones de la Delegación causarán estado y se 
cumplimentaran sin demora.

Art. 89. Los cargos de síndicos y clasificadores son gra
tuitos y ob igatonos.

La» únicas causas de excusa para los mismos serán:
1.a Haber cumplido sesenta años.
2.Í Padecer imposibilidad física notoria.
■$.a Ser militar ó empleado civil.
4>f Hallarse habitual mentó ausente ó tener que ausentar

se par precisión del pueblo en la época en que se hacen las 
matrículas.

Art 90. El nombramiento para lo» cargos de sindico» ó 
clasificadores se notificará por el Presidente á los interesados 
por metió de oficio, qué les servirá de credencial* haciendo 
constar la entrega.  ̂ . i ,

Las exentas se presentarán á dicho Presidente dentro de 
los tres días siguientes alque notifique el nombramiento, y 
transcurrido dicho plazo, no se admitirá exeusa alguna: 

l¿»s presentadas en tiempo hábil se resolverán en el plazo 
de eínco días, contados desde el de su presentación, por el 
encargado de formar la matrícula en cada localidad.

Contra la resolución que recaiga, que se notificará inme
diatamente, no cabe recurso ulterior.

Art, 91. Si los síndicos y clasificadores se negasen á ha
cerla clasificación y el repartimiento, ó dejasen pasar, ahí 
termi? arlos, el plazo señalado, después de haber sido adver
tidos por aegúnda vez con el intervolo de tres días cada una, 
la Administración ó el Alcalde, según los caso»* ejecutarán 
por sf dichos trabajos-.

Aparte de este precepto, siempre que alguno de loa in- 
dustríalis nombrados síndicos y clasificadores, sin haber pre
sentado excusa» legales, ó habiendo sido éatas desestimadas, 
dejare de cumplir en alguna ocasión, y dentro del plázo de
bido, cualquiera de las obligacioneB que le Impone su cargo, 
Incurrirá en multe, que variará de 10 á 25 pesetas, según la 
fmpo taocia de la falta, y le serán impuestas por el Delegado 
de Hacienda en la provincia, á propuesta, en su caso, de los 
encargados de formar la matrícula en la respectiva pobla
ción* ó de cualquiera de loa individuos del gremio.

Contra estos acuerdes, los interesados podrán reclamar 
ante el Ministerio <ie Hacienda en el término fatal de quince 
días, coutados desde que se les comunique el aeuerdo.

Art. 92 Los funcionarios encargado» de la formación de 
las matrícula» según las poblaciodes, señalarán á loa síndi
cos de los gremios, con arreglo á su importancia numérica, 
el día en que haya de quedar h'Cho el repartimiento; bajo 
apercibimiento de perder eaté derecho si no Jo verificaran.

Con el oficio que dirijan á Jo* síndicos señalándoles el 
plazo, les remitirán copia da 1 registro deiniustm lts del gre 
mió, y una relación dé los individuos, del mismo contra los 
cuales se estén siguiendo procedimientos de apremio para el 
pago de la contribución, indicando los que se presuma que 
pueden resultar fallidos. Sin perjuicio de estos datos los 
síndicos y cía» fi adores podrán examinar dentro de la oficina 
respectiva cuantos antecedentes necesiten para el desempeño 
de su cometido.

Art. 93. Guando los síndicos y clarificadores de un gre
mio notasen por el examen de los documentos á que se refie
re el artículo anterior, ó por cualquiera otro dato que puedan 
adquirir, que en la lista gremial no están incluidos todos los 
individuos que deben pertener al mismo, lo podrán en cono
cimiento de la Administración para que se proceda á ins
truir el oportuno expediente.

Las operaciones del repartimiento no se suspenderán por 
ésto en manera alguna, y Ja cuota ó cuotas de los industria
les á que se refiere el párrafo anterior no se tomarán en cuen
te hasta que se resuelva el expediente que con arreglo al 
mismo y para este objeto debe iuetruirae

La Administración cuidará especialmente de que en nin
guno de esto» caso» dejen de practicar»» las oportunas dili
gencias de comprobación ó defraudación* precisamente den* 
tro del mes »n que t»nga conocimiento del hecho, bajo la res* 
ponsabílidad que establece el párrafo sexto del art. 172.

Art. 94. Recibida por los síndicos: la lista del gremio, pro
cederán, en unión con los clasificadores* á establecer las bá• 
ses generales á que hay ah de ajustare e para verificar el re
parto, fijando esas bas*s en razón de los elementos, condicio 
nes ó circunstancia» especiales de su industria que sirvan 
para apreciar los rendimientos ó utilidades que produce, y 
harán con»tar dieshas bases en nn acta que deberá formar la 
cabeza del r» parto.

S^gún #s»s mismes b#s»g, los síndicos y clasificadores 
harán la distribución del gr«mio en las ciases que crean con
veniente», asignando á los individuos que incluyan éu cada 
clase ó categoría la cuota gremial proporcionada á su capaci
dad tributaria, de manera que él-impórte:de^.todas-lascuotas' 
individuales sea igual al total señalado al gremio para su 
distribución.

La caota gramial no deberá exceder para ningún indivi
duodel cuádrupío, ni bajar de la cuarta parte de la corres* 
pon diente cuota d e tarifa. :

Una vez terminado el reparto, el síndico Presidente m an
dará formar la lista de los *g remi acó» por el orden correlati •' 
vo de su clasificación, expreB»ndo la cuota gremial asignada 
á cadas-uno. ■■ ■■ ■ J.

Este documento será formado y suscrito por los síndicos 
y clasificadores; y Hecho asi, se procederá á abrir juicio para 
las red * macione s de agravio en el repartim iento gremial. .

ATt* 95. Si al reunirse los síndicoa y claaificaiores para 
establecer las base» á que ha de ajustarse el répartimiauto 
gremial ocurriese alguna disidencia entre ellos qué diera lu
gar á la retirada de algunos ce los cemcurrentea, se suspen 
derá la reunión y se convocará individualmente á otra nueva 
para dentro de las v«ÍDt cuatro haras siguiente, con citación 
de precisa asistencia; y si no se presenta*»n todos los cita
dos, »e hará con»t»r el hecho en 1» oportuna acta y se proce 
derá á la fijación de dichas bases, cualquiera que sea el nú 
mero de los coo currantes.

La Administración ó los Alcaldes, en su caso, se absten
drán de admitir, bajo nirgún pretexto, otro repartimiento 
que no sea el formato por <a mayoría de los asistentes á la 
reunión celebrada para el establecimiento de bases, siempre 
que se hayan cumplido dicha» formalidades, sea cualquiera 
la causa alegada por los disidentes, que pueden ventilarla en 
el juicio de agravios.

CAPÍTULO V
Reclamaciones de agravios.

Art. 96. Todo industrial incluido en matrícula que se 
considere perjudicado por la clasificación que se le haga, ó 
por la cuantía de su cuota, podrá presentar rec amación de 
agravio, siempre que lo haga en los términos, forma y casos 
que alefbeto a» establecen.

La interposición de reclamaciones de agravio no será obs
táculo para ks fines de la cobranza de las cuotas* sin pérjui 
ció del cumplimiento inmediato de la resolución que sobre 
ellas recaiga tn definitiva.

Art. 97, Guando se trate de repartimientos hechos como 
dispone el art. 94, los aíndicoB del gremio respectivo convo
carán á los agremiado» por medio de aviso personál en que 
se haga constor la cuota que ti«ne señalada en. el reparto, 
aparte de los anuo ció» que »e in»ert»rán en uno ó dosperió* 
dicos, y se fijarán además en los s'tío» de costumbre con cin
co días completos de antelación, señalando el sitio, día y hora 
en que se haya de celebrar la junte para el examen:del rehar
to y juicios d  ̂agravia 8, a»í como el local á propósito en qué 
el reparto esté á disposición del gremio durante los dias que 
medien desde el de la convocatoria al de la junta, con objeto 
de que los industriales puedan enterarse y tomar las notas 
que estimen oportunas.

En las localida es donde no se publiqué ningún periódico 
diario, el anuncio se hará sólo por medio de earteies ó prego
nes, según la costumbre, uniendo siempre al repartimiento 
un ejeniplar del anuncio, debidamente requisitado por la Au 
toridad, ó certificado de la misma en qua conste se ha publi
cado el pregón. *

Art. 98 Reunida la junta á que se refiere el artículo an
terior, bajo la presidencia de uno de los síndicos, y dada lee 
tura del repartimiento, todo el que se crea agraviado podrá 
hacer la reelamación que tenga por conveniente, aduciendo 
concretamente de palabra ó por escrito, por sí ó por otro 
cualquiera de los individuos del gremio* las razones en que 
la funde y los datos que la acrediten.

El gremio, constituido en ]urado, sé enterará de la recla
mación, y después de oir á da sindico* un clasificador ó un 
industrial de ios que impúgnen la pretensión, resolverá por 
mayoría de votos de los concurrentes si se estima ó no la re
clamación.

En el primer caso se acordará, también por mayoría de 
votos, si la cantidad a que ascienda la reducción que haya de 
h acerse ai reclamante se ha dé prorratear entre todo» lo» in
dividuos del gremio ó repartir a uno ó varios únicamente; en 
cuyo caso loe propondrán los sindioos y clasificadores, expre
sando la cantidad qne dt bt señalarse ácada uno, resolviendo 
también el gremio sobre e|to, después de oír A Ípg interese-

dos, en la misma forma prevenida en los párrafos aBÍarfo?#»;
En el acta qu» ha de levantarse de todas y ca 1» un» d® las 

sesiones que celebre el gremio, y que firmarán el síud'co Pre
sidente, un clasificador y dos por Jo menos de los i j di tí dúos 
del gremio, se harán cmstar tedas las reclamaciones ó pro
testas concreta», bxjó pena de nulidad* hó insertándose sino 
las peticioneshechas ŷ las resoluciones fundamentadas quq 
sobre ellas recaigan. í>el mismo modo se haré cobstar la for
ma en que se distribuya la cantidad rebajada á alguno ó al
gunos de los industrie íes reclamantes.

Si no hubiere reclamación ó protesta, se h srá coo star así 
en dicho documento.

El gremio celebrará, previas citaciones de un» sésíón para 
otra, todas las qué sean necesarias para resolver dentro de 
un término que no pasará de diez día», á contar ámd* 1» pri
mera que verifique, cuantas reclamaciones Fe presenten* y 
uba vez terínihadas remitirA el repartimiento funCionrio 
que forme la matrícula, acompañando iás actas originales le
vantadas durente el juicio de agravios.

Toda reclamación hecha y atendida en dif»rent© qué 
la establecida en lns párrafcs precedentes, será considerada i 
como nula.

Art. 99. La Administración de Contribuciones, ó los Al
caldes, en bu caso, á medida que vayan reeibi«ndo los repar
timientos gremiales, procederán á su examen, y no prestarán 
su aprobación á las que carezcan de los requi^it » siguientes: 
el acta de bases á que d^be sujetarse; que esté Armado por el 
Presidente, síndicos y cíasificadores; que se acompaña al mis
mo un ejemplar del periódico en que se iusertd «a convocato
ria, para examinarlo y celebrar juimo de agravio»; una pape
leta \íe citación personal; las actas de las sesiones celebradas 
Cqn tal ̂ motivo, ó, en su defecto, la en que s« acredite que no 
hubo reclamaciones* y  que reúna las demás circunaUncias 
que prescribe el reglamento. Respecto á los pueblos »n que 
no hubjeje periódico* deberá unirse un ejemplar certificado 
del cartel én que se hizo la convocatoria, y  si é»ta tuvo lugar 
por pregones, se acfeditará en igual forma esteextremo, como 
aií bien que el reparto estuvo expuesto al público. Los que 
cirezcan dé alguuos dé estos requisitos no serán apr b^dos, 
procediendo inmediatamente á subsanar la taita.

Art 100. Las reclamaciones que intentan los contribu
yentes desatendidas por los gremios, se interpondrán para 
ante la Delegación de Hacienda de la provinm» dentro de los 
diez días Bigniontes al de la fecha en que se hubiere termina
do el juicio de agrados* y  los Administrad o re» d* Contribu- 
nes ó los Alcaldes, según los casos, las admitirán si van 
acompañadas de los justificantes de que trata el art. 102 pa
sándolas, sin demora, con su» antecedentes y con informe ra
zonado á la Delegación de Hacienda en la provincia, para que 
sobre ella recaiga el procedente acuerdo* siempre que se fun
den en alguuo de los casos siguientes:

1.° En haberse traspasado al hacer la fijación de cuotas 
los límites marcados en el art. 94, bien sea respecto del in? 
dustrial reclamante ó de cualquiera otro u otros del mismo 
gremio. . .

2 0 En no ejercer el que reclame la profesión, arte, oficio» 
industria ó comercio que se haya tomado en cuenta para el 
señalamiento d» la cuota.

3 0 En haberse faltado á las bases generales fijadas por 
los «índicos y clasificadores para eí reparto, ó preedniido de 
las circunstancias que para el mismo hayan debido tenerBS 
en cuente, con arreglo al art. 94.

4 0 En no haber estado el repartimiento expuesto á dispo
sición del gremio durante los cinco días completes que han 
de mediar desde la convocatoria para la junta de examen j  
juicio de agravios hasta la celebración de ésta.

5.° En aparecer notablemente perjudicado el Industrial 
comparado con otros individuos del gr«mio, siempre que el 
perjuicio se demuestre por el interesado.

Art. 101. Fuera de los casos mencionados en el artículo 
anterior* las resoluciones de los gremios sobre señalamientos 
de cuotas serán inapelables; y tampoco procederá reclama
ción por ningúnmotivo cuando el interesado no hubiere for
mulado su pretensión ante el gremio durante el juicio de 

■ agravios.;
Art. 102. Las reclamaciones de agravio absoluto serán 

acompañadas de certificados ú otros documentos que acredi
ten les utilidades obtenidas en el año económico anterior, y  
no serán atendidi» »íno cuando esas utilidades resulten gra
vada» en má» del 15 por 100.
: Sólo servirán como justificante de dicha» utilidades los 

libros llevados con arreglo al Código de Comercio, certifica
dos expedidos por los síndicos y clasificadoras de. los respec
tivos gremios, con vista de los documentos fehac entes exhi
bidos por los interesados, y en algunos casos, certificados de 
exportaciones hécha» por las Aduanas, ó de remesas por fe
rrocarriles, expedidos por funcionarios públicos competente
mente autorizados para ello.

En el caso de que la reclamación de agravio reúna dichas 
circunstancias; h» de oírse necesariamente á los síndicos y 
clasificadores, únicos competentes para apreciar las utilida
des de sus compañeros, sin que en ningún: caso pueda obli
gárseles á demostrar aquéllas, pues basta que sean presumí- 
bies toda Vez que la demostración de agravio compete sólo ai 
quereclama.

Para las reclamaciones de agravio comparativo se exigL 
rán justificaciones análogas.

Art. 103  ̂ Las Delegaciones de Hacienda examinarán las * 
reclamacionee, y si no reúnen todas las condiciones qu» para- 
su admisión señalan loe artículos precedent««, las declararán 
inadmisibles, fu dando su acuerdo y notificándolo á los inte
resados en el plazo y formas generales para todas las notifi- 
cacione». ■

Si las reclamaciones son admisibles por reunir todos los 
requisitos al efeeto txigidos, sé unirán á ellas los anteceden
tes fie referencia necesarios para su despacho, y se tramita
rán observando, en cuanto puedan aplicarse al caso, las dis
posiciones del reglamento de procedimiento vigente, teniendo 
en cuenta que hv de darse audiencia en él expediente á los 
síndicos del gremio respectivo y al industrial ó á los indus; 
trilles con quienes el reclamante entable comparación, si 
fuese comparativo el agravio formulado.

Cumplidos éstos trámitéa* la Delegáción de Hacienda, k 
propuesta fundada de la Administración de Contribuciones, 
acordará lo que estime procedente, con arreglo á las disposi
ciones de este reglamento. %

Lo acordado surtirá efecto á los fines de la cobranza de las 
cuotas individuales, sin, per juicio  ̂ de notificarlo en debida 
forma á los interesados, quienes, Begúu la cuantía de la re-,' 
cl»macíón, podrán alzarse r/M\ Ministerio ó á la Dirección gé- > 
neral de Gontribueiones* ei improrrogable plazo de quince ~ 
díes^cóhtados desde el Siguiente al de la notificación de di- 

, cho acuerdo. # -
Art. 104. Guando la reclamación de agravio hecha por in? 

dpetriales de claser ̂  agremiables sea objeto de acuerdo admi
nistrativofavorab ai interesado, ó qued» resuelta de igual 
ngtodo por resolr ción firme con anterioridad á la recaudación 
del pxmer de la cox^ribucíón¿ ti imuortes dt la
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baja en la cuota del agraviado ge repartí á recargando pro* 
porcionaimente la» cuota* de todo» los comprendidos en el 
repartimiento en que se produjo el agravio, tanto en el caso 
de haberse h«<*ho el repartimiento por el gremio mismo, 
como en el de haberlo practicado la Administración ó el Al
calde por virtud de lo diapueeto en el ait. 91*

Cuando el acuerdo de la Administración ó la resolución 
firme sea favorable ai agraviado, pero posterior á la recauda
ción del primer trimestre, el importe de la rebaja en la cuota 
del interesado se cargará al gremio como aumento de cupo en 
el año inmediato siguiente, expresándolo así en el cargo que 
oportunamente se fije y pase al gremio.

Igualmente se abonará ó cargará ai mfemo la diferencia 
que resulte ent^e las cuotas g ©míales declaradas f alhd&s y 
las que corres ponían con arreglo á tarifa á os respectivos 
Industriales, según aquéllas se&n menores ó majores; y tanto 
el aumento como la disminución que resulten de la liquida
ción se repartirán entre los individuos que formaban el gre
mio en dicho año.

Serán respoRsabks directos de la inobservancia de esta 
disposición el Administrador de Contribuciones y el Oficial 
6 Jefe del Negociado respectivo.

Clases no agremiadas.
Art. 105. En la designación de cuotas de estas clases, 

cuyo servicio corresponde á la Administración y á los Alcal 
des y también cuando ©fetos fuaciouanos ha van hacho los 
repartos de alguna clase agremiada, en cumplimiento del 
artículo 91, las reclamación** d« agravio se ajustaran á lo 
que diepunen los artículos siguientes.

A lt. 106. El funcionario que hubiere formado la matrí 
la de cada clase de industriales anunciará al público, por me 
dio de c®rtebs y pregones emlos sitios de costumbre, ai se 
trata de loe pueblos, y además por medio del Boletín oficial 
en las capitales de provincia, que durante diez días, contados 
desde la publicación del anuncio, isa matrículas de que se 
trata se hallan de manifiesto en sus respectiva» ofíeims para 
que los interesados puedan enterarse ae su clasificación y 
cuota, y hacer dentro dil mismo plazo l&rec amación que es
timen oportuna.

Art 107. Las reclamaciones que presenten dichos indus 
tríales dentro des término señalado en el artículo anterior, 
habrán de fundarse en inexacta clasificación, ó en error en la 
cuota señalada. Si se trata de algún reparto de ciase agre
miada, h*cho por la Administración, la reclamación ae fun
dará necesariamente en alguno de los caso® 1.°, 2.° y 5 ° de! 
artículo 100.

Los funcionarios que hayan formado la matrícula respec
tiva admitirán las reclamaciones, y las pasarán sin demora á 
la Delegación d© Hacienda con toda bu» antecedentes: y si 
además de estar presentadas en tiempo ge ajustan á lo dis 
puesto-en el párrafo anterior, y van, *n su aso, acompaña
das de Job justificantes que marca el art. 102, la Delegación 
d© Hacienda precederá, según que pean ó^no admisibles, del 
modo que m determina m  *1 a?t 103, notificando tamb én lo 
que acuerde el interesado en la forma que establece ei regla
mento de procedimiento.

Art. 108, Las reclamaciones contra los acuerdos de la I 
Delegación sa impondrán por ios interesados anta la Direc- I 
ción general d* Contribuciones é *1 Ministerio de Hacienda, 
segur* fe cuantía d#l as nato, en igual plazo y forma que los 
expresados en @1 art. 103 respecto de las clases agremiadas.

CAPITULO VI

EeéHficaeión y aprobación de las matrículas.
Art, 109 Reunidas las matrículas parciales de los gre 

mioá y la» de \m clases no agremiadas, la Autoridad encar
gada de formar la matrícula genera) la redactará dentro del 
término fijado por i» Administra ción y la remitirá á la mis 
ma, acompañándola con una copia, con ios recibos talona
rios, extendida *u matriz, y coa fes listas cobraturias.

La matrícula y las listas eobr&toms se formarán con 
arreglo á los modelos números 3 y 4.

Art. 110, La Administración precederá al examen de las 
matrículas y devolverá la que ofrezca reparos á quien la hu 
biese formado para que la rectifique, señalando á este ñu un 
plazo prudencial.

L*s matrícula® srán  r$pfcr&daa entre otros casos:
1.° Siempre que la fijación de cuotas ee haya hecho por 

distinta base, ó por número de habitantes que no sea el que 
corresponda.

2.° Cuando resulten equivocadas fes partidas de algún 
industrial ó las sumas que compongan el total de la ma
tricula.

3 0 Cuando no se hayan tenido encuesta las alteraciones 
hechas por los gremios ó por ía Adminfet-ación, en virtud de 
las reclama ci«n§s de agravio resueltas con auterioridad.

4 ° Guaodo no estén compr^nóid * lo» recargo» estableci
do» ó ae hayan traspasado lo» límites legales.

5,° Cuando no figuren en matrícula - todos los individuos 
comprendidos en la anterior-y en la» »dic*oa«s hecha» á esta 
última, sin que conste justificada la causa de tal omisión, y 
cuando se incluya en la misma sigua nu»vo industrial que 
no figure en el padrón, sin acompañar el duplicado de la de
claración presentada por él, ó la orden d® la Admioistración 
resolutoria del oportuno expediente en que así se disponga.

Art. 111. Los Alcaldes que retengan las matrículas que se 
les hayan devuelto para rectificar, más a<lá d*l plazo1 que pe 
les hubiere señalado, incurrirán en la responsabilidad que 
establece el art. 70.

A rt 112, L**s matrículas rectificada» y las quenoofrez 
can reparo se confrontarán con la» listas cobratortas, y luego 
con ésta® Sos recibos talonarios, á los cuales se pondrá ©1 
sello de la Administración en su parta talonaria*

Después emitirá dictamen acerca de cada matrícula el Jefe 
del Negociado de Industrial, y,'ehsu vista, las aprobirá el 
Administrador de Contribuciones, si en ellas no advierte falta 
ni reparo alguno.

Art. 113. Las aprobadas se pasarán á la Intervención para 
su revisión y demás efectos determinados en el art. 65 del 
reglamento orgánico de 1» Administración provincial de Ha
cienda pública d« 11 da Mayo d# 1888.

Art. 114 Cumplido que sea este requisito, la Administra 
ción remitirá á la R esudación las listas co bretonas «mu los 
recibos talonarios, exigiéndole resguardo de la entrega de 
ellos, y dictará las órdenes oportunas para la cobranza del 
impuesto en las plazos prevenidos por instrucción.

La copia de la matrícula, con diligencia en que se haga 
constar su aprobación, se devolverá al funcionario que la hu
biere formado, exigiéndole r&cibo.

Las matrículas se insertarán en el Boletín oficial de la pro
vincia, expresando el nombre del contribuyente, su domici
lio, la clase de industria ó comercio que ejerza y la cuota que 
le haya correspondido, así como el número y clase de los ins

trumentos de trabajo, si paga con arreglo á la tarifa 3.a Para 
este objeto los Alcaldes facilitarán necesariamente con la 
matrícula des copias, y los gremios el reparto por duplicado.

C A P Í T U L O  V I I  |
AU~syl)ajas•

Art. 115. Todo el que hubiere de dar principio al ejerci
cio a» una industria, comercio, profesión, arte ú oficio de los 
comprendidos en las tarif*», está obligado á presentar previa
mente al funcionario que forme la matrícula, dentro de un 
plazo que no exceda de diez dias, una declaración duplicada 
y expresiva de la industria que vaya á «jercer, arreglada al 
modelo núm. 5, con todos los detalles que, según el mismo, 
sean d«l caeo.

Art. 116. 8i el industrial fuese fabricante y se propusiera 
verificar las ventas al por mayor en eatab’©cimiento separa
do de la fábrica, consignará expresamente en la declaración 
el lugar, calle y número en que dicho establecimiento de ven
ta haya de ser situado; en la inteligencia de que, ínterin pre
viamente no ponga esteta circunstancias en conocimiento de 
1» Administración, se entenderá para cualquier efecto que no 
ha de h»c«r ventas más que en la fábrica misma

De igual modo, y con idénticas consecuencias, se entende
rá esta obligación respecto de los demás industriales á quie
nes por el art. 21 se concede tener almacén destinado á sur
tir su establecimiento de venta, los cuales deberán expresar 
la situaqión del almacén ó depósito, consignando en la decla
ración 1» caite y el número donde vayan á establecerlo.

Art. 117. Todo el que haya de cesar en el ajercicio de la 
industria por que figure en matricula, tiene la misma obliga 
ción de presentar, dentro del mes en que haya de ser baja, la 
oportuna declaración duplicada, expresando si es á causa de 
cesación, de traspaso ó de cesión de la industria. En estos 
dos últimos casos firmará también' la declaración el indus
trial que haya adquirido el establecimiento.

Las baja» por cesión ó traspaso no producirán otro efecto 
que el de cambio de nombre en la matrícula para los fines su
cesivos

Si la ceaación fuese por fallecimiento del contribuyente ó 
por causa que le imposibilite, cumplirán con dicho deber los 
que legítimamente le representen, dentro del mes siguiente 
al en que ocurra el hecho.

Art* 118 Todo industrial que deba variar de tarifa ó de 
cías* presentará previamente, por duplicado y con separación, 
al funcionario que forme 1» matrícula, las declaraciones de 
alta y baja que expliquen y correspóndan á la variación de 
su industri».

Asimismo, el que cambie en número ó clase los elemen
tos constitutivos de su industria que hayan servido de tipo 
para el señalamiento de cuota contributiva, presentará tam 
bién previamente la de l&r&ción respectiva á fin de que se 
pu«da liquidar con exactitud la cuota que le corresponda, se 
gún el epígrafe respectivo.

Art. 119 La per b u  a que s® proponga ejercer alguna in
dustria, profesión, arte, comercio ú oficio que no estuviese 
comprendido en las tarifas ni ©n la tabla de exenciones, tiene 
igualmente @1 deber de declararlo á 1& Administración para 
que se 1® inscriba en la matrícula. La Administración, en este 
caso especial, incluirá desde luego enaquéda al interesado, 
señalándole la eu&t& d© la industria más análoga si la hubie
re, ó en otro caso la que estime proporcionada á la importan
cia de la de que se trate, la cual se hará efectiva, sin perjui
cio del expediente, que se instruirá en la siguiente forma:

1.° El informe dé tres contribuyentes por industrias aná
logas, si los hubiese.

2.° El de las persona» ó Corporaciones que convenga con
sultar.

3.® El del correspondiente funcionario de la Inspección.
4.° Ei d«l J*fedei Negociado de'Industrial;
5.° El del Abogado del Estado.

El Administrador de Contribuciones, en vista da todo, 
informará sobre 1* cuota definitiva, y pasará el expediente á 
la Delegación de Hacienda, la cual propondrá al Ministerio 
la resolución que corresponda, acerca de la cual se oirá pre
viamente al Consejo de Estado en pleno.

Contra la resolución dictada en esta forma no procederá 
ningún recurso.

Art.* 120. Todas las declaraciones de altas y bajas á que 
se refieren los precedentes artículos de este capítulo se ano
tarán #n el acto de su presentación en el Registro general que 
lleve la dependencia respectiva, y se devolverá al interesado 
uno de los ejemplares, haciendo constar en letra el número 
de orden de entrada en el Registro y la Leba del di», mes y 
año, autorizándolo el encargado de aquél con su firma y el 
sello de la oficina.

Art. 121. Las expresadas declaraciones de altas y bajas 
surtirán desde Juego sus inmediatos efectos á les fines de la 
cob anza, sin perjuicio del resultado que ofrezca la compro 
bación, que excepto en el caso á que se contra el art. 119, se 
llevará á cabo en la forma siguiente:

1.® En fes capitales de provine!* comprobarán las decla
raciones los empleados del» Inspección, informando lo que 
resulte, para lo cual la Administración decretará el pase á 
los mismo» d» todas las altas dentro del quinto día de su 
presentación, Bienddresponsables de la mayor demora el en
cargado del Registro ó el Jefe del Negociado de industrial, 
según los caeos, y exigirá su devolución en el plazo que se 
habrá de fijar para ca ía caso como indispensable para que la 
comprobación se practique.

Sí el f uncioaario no cumpliese el servicio en el plazo se
ñalado, se le impondrá una multa de 10 á 25 pesetas, según 
la importancia de la falta.

8i el informe conviene con la declaración, y así se justifi
ca con la descripción de la industria ejercida, la Administra* 
ción las aprobará y se registrarán todas correlativamente en 
el libro auxiliar respectivo.

Cuando de la comprobación resulte que la declaración es 
inexacta, la Administración resolverá lo que proceda, notifi
cándolo al interesado.

2.° En las demás poblaciones, los Alcaldes, sin perjuicio 
de la investigación que posteriormente verifique la Adminis
tración por medio de los funcionarios á quienes corresponde 
dicho servicio, y sólo para los efecto» de la liquidación y co
branza de cuotas, harán que sus dependiente*,.' en término de 
tareero día, comprueban las declaración©* de alta, fe forman
do por escrito si se hallan ó no conformes con la tarifa, clase 
ó concepto á que corresponda la industria ejercida*

Cuando de esa comprobación resultan exactas, incluirán 
las alta» en la relación que previ ne el art. 125; * si resultan 
inesaetas, invitarán al industrial á que las rectifique, ó de no 
avenirse á ello, á reclamar ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia dentro de los cuatro días siguientes al de la 
invitación. Contra la resolución que ésta dicta podrá acudir 
al Ministerio dentro de loa quine© di*» siguientes á la notifi
cación del acuerdo, que se.hará en forma reglamentaría.

Art. 122. Las declaraciones de bija por cesación en la in

dustria se acordarán y liquidarán por la Administración in
mediatamente de ser presentadas, procedí endoso a su com
probación en un plazo qu« no exceda de treinta áim, m la in
dustria se ejerce en la capital de la provincia, y de sesenta en 
los demás pueblos.

Cuando la Administración lo estime oportuno.; podrá oír 
al síndico del gr*mio correspondiente, si la industria estu
viese agremiada.

Si ia« bajas resultasen inexactas, el industrial declarante 
será considerado defraudador, y quedará sujeto á fe» respon
sabilidades que para este caso determina el art. P fi: previa 
la instrucción de expediente, según dispon» el *r?. ?73,

La Recaudación entregará á la Administración o rntro de 
cada trimestre, los recibos talonarios corrcspo? ¿ * á las
bajas aprobadas en el anterior, á fin de que, d e f e m t e  ta
ladrad*», puedan unirse á los expedientas re»*pi y da
tarse definitivamente en cuenta su importe.

Las b*j*s aólo surtirán efecto desde la fe*.‘bs. ífe gu pre
sentación, sea cualquiera la causa que en se ale
gue, excepto en el caso de fallecimiento ó iim oibilidad á 
que se refiere el art. 117.

Art. 123. Para que las declaraciones puedan surtir sus 
efectos en la cobranza de cuotas, las liquidación*^ « , ortunas 
se practicarán por el Negociado de Industrial *if fe ñora al
guna, observándose al hacsrlas lo qua deterro t - ios si
guientes artículos y las dmpoaieione* especiaU» > «sables á
cada caeo; é inmediatamente después se pas^r? * Recau
dación la nota correspondiente al rasulta lo d* * * * ¡iq ai da
ción, registrándolas todas correlativamente en „ c* altas y 
bajas que «n ei mismo se ha de llevar.

Art. 124. Cuando un industrial decía»© »g r ?• u  cam
bie de industria, y la cuota de la nueva sea m*  ̂ la co
rrespondiente. según la tarifa, á su industria ant t t, pagará 
la cuota gremial. que tuviese aeignada ya d eow  mitad 
da la diferencia entre las cuotas de tarifa de la fe; o ^Ma que 
ejercía y la que pasa á ejercer.

Si la cuota de la nueva industria es menor r .U tarifa 
que la correspondiente á su industria anterior, la cuo
ta gremial que tuvieBe asignada, menos la m«r u dife
rencia entre la® cuotas de urifa de amba® ind siem
pre que el resultado no sra una cantidad inferí* < na de
biera abonar, si en el gremio % que pasa se le $ una
cuota proporcional á la que tenía señalada en * . *i.úo an
terior.

Todo industrial que gaa alia después de te m a u* el re
parto. gremial ó la nutrícula respectiva, sati f . ^ f* no es 
irreducible la cuota de su industria, la ca? tía *5 * pro
rrata le corresponda de la cuota que designe fe u . 's nú
mero que le sea aplicable; teniendo presenta lo u ¿lo en
el art. 7.°

Sin embargo de ®ato. si el nuevo induatn» mbiese
dado de baja en el gremio á que correaponda su *1», sin
mediar un año entre aquella baja y el día ea gu ó© de
nuevo á ejercerla, s» considerará que no h& d*j * í rmar 
parte del gremio y se le impondrá la mi»m> < r^míal
que venía pagando, á contar desde el mes en qu "  1 .1» alta
nuevamente.

Si un industrial se da de baja después de h*" * r parto,
y lo mismo después de aprobada la matrícula p ab
soluta de la industrial, »e dará baja la ps t̂ » cuota
gremial que por consecuencia de la desaparidó- i.Iub* 
tria no ífeb» g«r sati*fe¿aha.

Si un industrial Be da de baja en las misma» c , rancias 
que expresa el párrafo anterior, y es reemplazado o ~ gu indus
tria por otro, se» cualquiera el concepto en qu* Ir fique, el 
qu» lo sustituya en la industria satisfará Ja cae .a ¿tvñft'ads á 
su antece®or, sin qu» paeda alcanzarle el b#n*-fic.V concedido 
por el art. 72 á los qu» se establecen de nu*vi.* v ; alorán
dose el hecho para fes efectos reglamentarios c **». sim
ple variación de nombre.

Are. 125. Los industriales que después d< *s fes
matrículas sean alta para el pago del Imp .* a a in
cluidos en relacionas nominales, según el o.o im 6,
que fi rmará en cada localidad el mismo funcióu . . .arga
do de los trabajos de matrícula; y bajo su re, >:ja’id&d
comprenderá en ella á cuantos industriales di?uw: -¿¿r úi«lui
do», ya en virtud de ftecJaracíón de (os inte* -r:-V' según 
disponen los artículos 115 y 118, ya por raso la cu ía en
expediente d» comp obecióo, de cfefeaudaeíó » ó ’ ? ; ? ¡fema
dos d® adición, cuando se trate de industri*» " ■* ni
Comprendidas en la* tarifa».

Lo» Alcaides remitirán por duplicado á fe A ación
de Contribuciones de fe provincia, p ecisam * * ú»tímo 
día de cada mee, fes relaciones de alta® y d :*» que
hatau formado, acompañadas de fes declaraeív...........lóales,
ó bien certificación de no hab«r ocurrido en fe : >;ó. í y en 
su término aitaa>guna ea el mismo mes.

Estos datos h»n de estar conformes en un con los 
asientos d® los registros de alta» y b»jas que par z -parado de
ben llevar necesariamente los Alcaldes y *^ . o* nos de 
Ayuntamiento, sent&ndo por orden correlativo fijas la
de cada cíese, ein enmienda alguna ni dopl-ci * . - • ame- 
ración de los asiento», ? cerrando los libra  ̂ cíe cada
mes, b»ju la penalidad «st&blecida en el párr f̂e m i; del ar
tículo 172.

Art. 126. La Admmfetraeíón de Contñbuci ■ jsb 1 * pro
vine!» examinará inmediatamente las relaciomp : j decla- 
r»cionea; I»s co» frontará entre sí y con sus jun 1  ̂ , *; y si 
ofreciesen reparos, fes devolverá para que se m h 1 en un 
término breve.

Guando los reparos no fuesen pronta y d«dr * sol
ventado», y siempre que la importancia de fes? - t o indi
que como .conveniente, fe Administración uti . - con ur
gencia los servicio» de Ja inspección.

En el c*so de que no ofrezcan reparos, se ¿probarán las 
declaraciones, devolviendo un ejemplar de las v*h®K-nes al 
funcionario de que procedan.

Art. 127. La Administración reunirá toda* Im rrlacfones 
parciales de alta* y lo mismo fes de bajas, d* ia ^^ítai y de 
los pueblos, en una sola; y fes pasará á la Iatarveiíeio» para 
los efvetos indicados respecto de las matrículas 5' urt. lio  
de «ate reglamento. . . .

Las Intervenciones cumplirán este servicio ctm fe breve
dad conveniente, para que dentro  ̂de los diez primero» días 
de cada mes pueda fe Administración pasar á * dación
de Co»tribucíones, bajo la responsabilidad de 1 J fe o* Nego
ciado respectivo, copia literal de ambas relación*- : 1 1 a*>oon* 
dfentes »1 mes anterior, conservándose los origifia:. po
der del mismo Negociado para su custodia y ífern*» efectos
ulteriores. _ # , . ,

Cuando se trate dé altas correspondieats* a ia us;:ias de 
la tarifa de patentes y espectáculos público* *e vfiB&rán 
é intervendrán brevemente sin esperar el térm t-n -ncado 
en el párrafo anterior, á fin de evitar per juica-. ro.

Después de comprobadas fes altas y confirma o» v: í odifi- 
cad* 1» cfesificacióa hecha, volverán de nue*o a fe voli
ción á lo* efectos correspondientes.

Art. 128. La Administración, por medio d8 sus
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vigilará constantemente el ejercicio de las Industrias, y »i 
encontrase que algún industrial no está Matriculado é lo 
está en tarifa, claae ó concepto inferior at que le corresponda 
y contribuye con menor cuota que la legalmente exigí ble, 
instruirá expediente con arrtglo á lo que para tale* caso» de* 
termina el art. 173.

Aré. 129. La circunstancia de que pueda ser publico el 
! ejercicio de cualquiera industria, comercio, ele., y aun cono- 
oído de la Administración, no releva á los industriales i  
quienes compete el cumplimiento estricto da este regla 
mentó, con especialidad en lo relativo á la prts»ntaelóm pra 
via de las declaraciones que se les exigen, ni memo* de la pe
nalidad en que incurren por la falta de presentación de las 
mismas.

Cuando las industrias, comercio, etc., se anuncien i l  pu
blico por medio de los periódicos ó de prospectos, sin que las 
pe re oí as que las ejercen hayan presentado la declaración 
previa que, según ei t aso, proceda, podrá exigirse responsa
bilidad al agente encargado de investigar en el respectivo 
distrito, si no iniciase inmediatamente el oportuno expedien
te de defraudación.

CAPÍTULO VIII
Recaudación del impuesto.

A rt.’130. , La cobranza de la contribución industrial m  
hará por los Recaudadores de las respectiva* sones i  por *1 
que tenga-á su cargo la recaudación d* Jas contribuyónos 
directas del E«tado, siguiendo el procedimiento establecido 
en ia instrucción de 12 de Majo de 1888 y disposiciones pos
teriores aclaratorias de la misma é que se díctm tn lo am 
cesivo.

Art. 131. El cargo para la recaudación lo constituirán Ida 
documentos que, debidamente liquidado*,, peno la Admiras 
tración el Recaudador, y de los cuales responder i  k  Recauda' 
ció o «n todo tiempo

En descargo del importe de dichos documentos, sólo se 
admitirá a la Recaudación las cantidades que ingrese en me
tálico en las Cajas del Tesoro, el importe de las órdenes de 
baja que la Administración le hubiere pasado, á las que ne
cesariamente deberá la Rucaudación unir los recibos talona
rio* correspondientes, y el de los expediente» de fallidos ina 
truí • « en la forma y en los plazos que establece el art. 153.

Ar . 132 Cuando haya de recaudarse la contribución ven 
cíe a * recargos impuestos legalmeute á algún industrial que 
po ha *er c«dido ó traspasado su fabrica, almacén, obrador ó 
tie; da >ueda resultar insolvente al h  tentarse el cobro, y lo 
mirino cuando con igual motivo s« igrore el xuevo domicilio 
del deudor, sera responsable durante un año del pago de 
aquella contribución ó recargo el industrial que aparezca su 
cediéndole en la industria y en posesión del establecimiento, 
almacén'tienda, etc., y la Recaudación la hará efectiva de 
este último dentro del plazo indicado, sin perjuicio de su de
recho á reclamar dónde y como proceda contra el que le hu 
bi*se hecho la venta, cesión ó traspaso. Si la Resudación de
jara transcurir voluntariamente dicho plazo sin hacer efecti 
va la cobranza del nuevo dueño del establecimiento, será 
responsable directa de la cantidad de que se trate.

Patentes.
Art. 133. Para que respecto de las cuotas de patentes, 

que fton 1&b comprendidas en la tarifa 5.a, tenga cumplimien
to lo diapurgto en ©1 art. 7.° de este rrgkmento, s q  observa 
rán en su cobranza las formalidades que prescriben los si- 
guirntas artículos.

Art. 134. La Administración de Contribuciones, ó en otro 
caso la Recaudación, ai estuviera arrendado este servicio, con 
la nee»sari* anticipación al principio de cada año económico, 
presentará para cada distrito municipal un libro ó cuaderno 
talonario impreso, con arreglo al modelo núm 7.°, cu*a pri 
mera hoja será de papel «ellado de < ñcio y retarán ercuacUr 
nade g eo términos de que no pueda extraerse ningún folio 
sin deteriorarlos.

Art. 135 Los cuadernos á que se refiere el artículo ante
rior se numerarán en cada provincia por ei orden alfabético 
de pueblos, foliándose correlativamente y á la letra las hojas 
que cada uno contenga; después se pondrá en ellos el sello de 
la Administración r «a rúbrica del I terventor, quien autori 
zará en Ja primera hoja de c*da cuaderno una diligencia ex 
presiva d*l número de recibos útiles que e n  tenga, y cumpli
das estas formalidades se distribuirán con la antelación de
bida á los Alcaldes de los pueblos donde no haya Recaudador 
los cuadernos que sean necesarios para el cumplimiento de 
la ob igación que se les impone en ei art. 139, párrafo tercero.

Art. 136. El Interventor, al autorizar los cuadernos talo 
n»rio8 de patentes, abrirá cuenta corriente de recibos á la 
Recaudación d* Contribuciones por el número total de los que 
aquéllos comprenda -; y la Recaudación á eu vez, al entregar 
á los Alcaldes de los pueblos en que no resida Recaudador los 
qu» necesitan para verificar k  cobranza que se les encomien
de, les hará cargo/ie los raC’bos que comprenda el cuaderno 
entregado, ex’g ’é* doles repguiMo de su entrega; en la inta 
ligenciade qu-.-, caso de extravío, será responsable el funcio
nario en cuyo poder se hallaba, justificándose este extremo 
con dicho resguardo, pues de le contrario dicha responsabili
dad será exclusiva de la Recaudación.

Art. 137. Los certificados talonarios sa llenarán y «xpedi 
lán por orden riguroso de numeración, b*jo la responsabili 
dad del encargado de su cobranza, á quien se impondrá por 
cada falta de esta clase una multa d» 5 pesetas; y si alguno 
de aquéllo» ae inutiliza, quedara en su respectivo lugar y 
número con la oportuna nota al dorso que exprese la causa 
de ¿a inutilización, la cual comprenderá el certificado y la 
matriz, y -sta*á firmada por el funcionario encargado da la 
expedición. Si no Henar* estos requisitos, responderá del im 
po«te qne represente el recibo.

La matriz deberá siempre firmarla el contribuyente, y caso 
de no saber hacerlo, lo hsrá á su ruego un tistigo, vecino de 
la localidad.

Art 138. Ei certificado de patente es un documento per
sonal que no puede utilizarse más que por el individuo á 
cuyo nombr* se halle extendido y con cuyas s»ñas concuer 
de, quien deberá exhibir también necesariamente la respec
tiva cédula personal.

La alegación de ser criado, representante ó encargado del 
verdadero industrial, no eximirá del cumplí mentó de iob ex 
presados requisitos, y, por el contrario, dará lugar á que se 
instruí-* expediente de defraudación.

Art. 139 T das las personas que al empezar un año eco
nómico se halkn ejerciendo ó s* propongan comenzar el ejer
cicio d© cualquiera de las industrias comprendidas en la tari- 
fa5 a ó de patenta s, satisfarán el total de la cuota respectiva 
dentro de los quince primeros días del año económico, pro 
viéndose del certificado talonario que acredite su aptitud 
legal para el ejercicio de la industria.

Al «f^cto, en las capitales de provincia y pueblo donde 
exista Recaudador, los industriales se presentarán al AdmL

nistrador ó al Alcalde manifestando por medio de declaración 
escrita la industria que se propongan ejercer, y en su vista 
los funcionarlos mencionados expedirán una ordeu arreglada 
al modelo núm 8, por virtud ce la cual el Recaudador hará 
efectiva previamente la cuota correspondiente; y luego llena
rá la matriz y *:* talón, y entregare, éste al interesado, quien % 
autorizará con su firma la matriz, y de no saber ó no poder j 
hacerlo, la firmará un testigo vecino de la localidad. Si expi 
diese el talón sin percibir su importe del interesado, respon
derá de la cantidad qne represante, sea cualquiera la causa . 
que alague para disculpar ei hecho.

En k s  puntos dunda no exista Recaudador, los industria- ■ 
les presentarán á loa Alcaldes la declaración escrita expresa* 
da en el párrafo anterior, lo» cuales cobrarán el importe de * 
las cuotas en la forma Indicada, llenarán la matriz y el talón 
del correspondiente recibo d«l libro talonario ce que oportu 
namente i»« habrá provisto la Recaudación, con arreglo al i 
artículo 135 y entregarán el segundo al industrial, b*jo la 
responsabilidad que se expresa en el párrafo anterior.

A rt 140. Loa mismos industriales, cuando hayan de dar 
principio al ejercicio de su industria después de ios quince 
primaros días del año económico* satisfarán también previa- | 
meo tr, y de una sola vez, la cuota de patente que les corre**- j 
ponda, ajustándose para verificar el pago y obtener el certifi
cado tiznarlo  á lo prevenido en el artículo anterior, según 
la población en que residan.

Art MI. A los individuos que se hallen ejerciendo indus
trias d i la tarifa de patentes sin presentar el certificado talo • 
navio que acredite el pago de la correspondiente cuota, po
drán, embargárseles preventivamente afectos ó artículos de 
b e  que constituyen su industria ó comercio, en la cantidad 
necesaria para responder del pago de aquélla y de los recar
gos. El embargo lo decretará inexcusablemente el Alcalde, á 
petición escrita del agente de la Administración, bajo la res
ponsabilidad que determina el párrafo sexto, art. 172, sin 
perjuicio del resultado que ofrezca el expediente.

Art 142. Los Alcaldes remitirán sin demora á la Admi
nistración de Contribuciones las declaraciones individuales á 
qu» se refieren los artículos 139 y 140 que hayan recibido en 
rada mes, expresando, según proceda en cada localidad, que 
han expedido le oportuna orden al Recaudador para los fines 
determinados en el párrafo segundo del art. 139 ó bien que 
han hecho efectiva por sí mismos la cuota y entregado al in 
dustrial el certificado de patente, como dispone el párrafo 
ter«ei°o de dicho artículo.

Estos documentos y datos, relacionados oportuna y con
venientemente por la Administración, servirán de compro
bante» de las relaciones que la Recaudación ha de presentar 
á la Administración en cumplimiento del art. 143, y de nue* 
vo elemento para la más exacta formación dsl registro de que ¿ 
trata el art. 144 

Art. 143. El Importe total de lo recaudado jíor patentes 
lo ingresarán los Recaudadores en las Arcas del Tesoro en 
les términos siguientes:

Dentro de los quince primeros días de cada mes, lo co
brado directamento de los industriales como importe de los 
certicíficados expedidos por los mismos Recaudadores en el i 
mes anterior. j

Dentro de los quince primeros días del primer mes de ! 
cada trimestre, lo percibido de los Alcaides encargados de la 
cobranza como importe de los certificados expedidos por di
chos funcionarios en el trimestre anterior.

Ai verificar el expresado ingreso, lo» Recaudadores pre
sentarán en la Administración una relación ajustada al mo» ) 
délo núm. 9, que determine con claridad por quién se ha ve 
riíicado la cobranza, en nombre de los industriáis» á quienes 
se hayan entregado las patentes, y la cantidad sat sfecha por 
cada uno.

A dicha relación los Recaudadores acompañarán origina
les las órdenes en virtud de las cu»les hayan verificado la | 
cobranza directamente de les industriales. ¡

Confrontadas *stas relaciones y órdenes entre sí, y con 
los documentos de referencia á que se contrae ti arta 142, 
tendrá efecto el ingreso de las cantidades recaudadas, con \ 
las formalidades al efecto establecidas. j

A?t 144. La Administración, una vez terminadas las 
operaciones á que se refiere el artículo anterior, irá formando > 
meo analmente, por el resultado de k s  relaciones comproba- ' 
da» correspondientes á cada ingreso efectuado en este con- i 
cepto por los Recaudadores, un registro de ios contribuyen- j 
tes por patentes, arreglado al modelo núm. 10, á fia de que 
al terminar el acó económico coñete en cada provincia el n ú 
mero ^e aquéllos, concepto de la tarifa por que hayan contri- ! 
buido, y el importe de lo recaudado. j

El resultado total del registro deberá en su consecuencia 
ser, respecto de lo ingresado por patentes, igual al que apa
rezca en k s  cuotas de que trata el artículo siguiente.

Art. 145, Los Recaudadores de contribuciones, al formar 
y rendir sus cuantas trimestrales, distinguirán la recauda
ción obtenida por la contribución industrial, expresando por 
separado el importe de las cuotas correspondiente* á lss ta
rifa» 1.a, 2.*, 3.a y 4 a, y el de las patentes, justificando eBía 
última partida, como lo verifica respecto de la primera, con 
k s  cartas de pago expedidas al verificarse los ingresos.

Art. 146 El importe de lo recaudado por el concepto de 
patentes se incluirá en los estados semestrales de valores, 
formándolos con aireglo al modelo núm- 11.

Art. 147. Dentro del primer mes d* cada año económico 
entregarán á k  Administración de Contribuciones, bajo el 
correspondiente inventario, toda* las matrices de los cuader
nos talonarios autorizados para el año anterior, y al efecto 
recogerán oportunamente de los Alcaldes de los pueblos los 
cuaderno» que les hubieren entregado, devolviéndoles el re 
cibo facilitado por los mismos, tíi no lo verificasen, se les 
exigirá una multa que no bajo de 25 ni exceda de 50 pe
setas,

Los cuadernos de reribos talonarios que los Recaudado
res devuelvan á la Administración en virtud de lo dispuesto 
anteriormente, les serán datados en la cuenta abierta á los 
mismos, según el art. 136, por ei número total de recibos que 
les hubieren sido entregados, y en el caso de qne no quede 
saldada la cuenta por falta de devolución de algún cuaderno 
ó algún recibo, la Intervención dará parte explícito de la 
falta á la Administración, para que en su vista se instruya 
*1 oportuno expediente en averiguación del responsable de la 
Lita. Depurado que sea este extremo, si se trata del extravío 
de algún cuaderno talonario, se impondrá al que deba res
ponder del mismo una multa de 100 pesetas, de irremisible 
exacción, sin perjuicio de reintegrar el importe de las paten
tes expedidas cuyo número y clase procurará averiguarse 
por los medios conducantes, y de la responsabilidad criminal 
que pu«da exigírsele si del referido expediente resultase que 
el hecho tenía por objeto defraudar los intereses del Tesoro. 
8i la falta sólo de algún recibo, se exigirá, como valor del 
mismo, el importe de la patente de mayor precio que puede 
expedirse con arreglo á las cuotas señaladas á las respecti
vas industrias déla tarifa 5.a,-excepto las de la clase 3.a, 
primera sección.

L is Administraciones examinarán y cor f rentarán la* 
expresadas matric** con las relaciones mensuales y trimes
trales á que s» refiere el art. 143, y si en su importe resulta
sen diferencias, s« harán en las cuentas corrientes las rectifi
caciones qu» procedan, ingresándose en el Tesoro el importe 
de dichas diferencias.

Art. 148. Hácho así, ó apareciendo que qu© están confor
me» las exprésalas matrices, se remitirán éstas orignales, á 
la Dirección general de Contribuciones, con su correspondien
te invertario, dentro del primer trimestre de cada año eco
nómico.

Al inventario acompañará también un certificado expedi
do por la Intervención de Hacienda, en que conste la canti
dad ingresada en C*j» durante el ejercicio del presupuesto 
anterior y el primer trimestre de ampliación, por valores de 
patentes.

Art. 149. La Administración, al terminar cada año eco
nómico, considerará como baja á todos los industriales que 
durante el mismo hayan tributado por industria» comprendi
das en la sección 2.a de la tarifa 5 a ó de patentes, y en su 
consecuencia, los encargados de formar la matrícula, según 
las poblaciones, se abstendrán de comprenderlos en ella hasta 
que, comenzado el año económico, deban incluirlos en virtud 
de las adicione» que habrá de producir la oblig ción que oor 
los artículos 139 y 140 se impone á los referidos indus
triales.

Se prohíba también habilitar cuadernos talonarios dí un 
año para otro, sea cualquiera el pretexto que para ello se 
alegue.

CAPÍTULO IX
De las partidas fallidas.

Art. 150. Son partidas fallidas en la contribución in
dustrial:

1.° Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza im 
puestas á industriales cuyo domicilio no haya podido encon
trarse.

2 U Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza 
que no han po ido realizarse después de seguidos los proce
dimientos de primero segundo y tercer grado ée apremio.

No son partidas fallidas:
1.° Las que estando bien impuestas hayan d jado de co

brarse por incuria d»l Recaudador ó del agente ejecutivo.
2.° La» baja» acordadas en virtud de expediente adminis

trativo por cesación de industria, pase á diferentes tarifas, ó 
errores en la f rm»ción de matrículas y sus adicione», siem
pre que dichas b*ja* ae hayan comunicado á la Agencia an
tas que ésta hubiese presentado los oportunos expediente* 
fallidos.

Árt i51. El examen y resolución de los expedientas de 
partidas fallida» que la Agencia ejecutiva presente ultimados, 
corresponde á los Administradores de Contribuciones.

Para que la resolución pueda dictarse ha de constar en el 
exoedlente:

1.° Q ie *e han empleado sin éxito y por su orden lo* 
apremios d* segundo y tareer grado, en la forma que esta
blee» la instrucción de 12 de Mayo de 1888

2.° Informe sobre la insolvencia del contribuyente, eva
cuado por el Alcaide y Secretario de Ayuntamiento y de 
otr« s dos industriales, ó á falta de éstos, dos vecinos de la 
misma localidad, cuando el deudor resida en población que 
no sea capital de provecía; y en las que lo s*an, por uno de 
los síndico» y  tres individuos del gremio á que pertenezca el 
deudor. Dicho informe ha de emitirse en el preciso termino 
de tres días

3.° En el caso de tratarse de un contribuyente no agre
miado, el informe se evacuará por otro» dos, cuando menos» 
que ejerzan la misma ó análoga industria.

En los casos expresados, el agente hará constar, á ser 
posible, por m»dío de diligencia, el día en que cesó en su in
dustria el insolvente, y si se hallaba ejerciéndola, haber dado 
conocimiento á la Autoridad competente para que se le privs 
de su ejercicio.

4.° Siempre que se trate de justificar la falta de bienes in- 
mutb es, se hará por medio de certificación expedida con re
ferencia »1 amiiíaramiento, dentro de los quince días siguien
tes al de la presentación del expediente ó de la relación de 
deudore# por la Agencia ejecutiva.

Art. 152, El requisito exigido en el pám fo primero del 
artículo anterior s@ omitirá únicamente «n el caso de qne no 
haya sido posible emplear los apremios á que alude por ig
norarse en absoluto «1 domicilio del deudor.

Esta circunstancia se hará constar: en las capitales de 
provincia, por medio de informe que t i  agenta tomará del 
Alcalde de barrio respectivo y de dos industriales domicilia
dos en la misma cali* ó en las más inmediatas á la »n que ss  
suponía quí residiera el deudor, y en defecto de ésto», de 
dos vecinos. Ea lo» pueblos, por informe del Alcalde y Se
cretario d»l Apuntamiento.

El agente ejecutivo consignará por escrito al dorso del 
recibo talonario  el nombre de los fancionarios y personas de 
quienes haya tomado los informes.

Eo tales caeos, la Administración encomendará á sus 
agentes la práctica de las diligencias posterioras necesaria* 
p»ra la eomp obaeión de estos hechos y de cualquier otro qu* 
no se encuentre plenamente justificado, determinando si res
pecto del déoito de »igún industrial hay lugar á proceder 
como dispone el art 132 de este reglamento.

Art. 153 La Agencia ejecutiva tiene el deber de instruir 
y de presentar *n la Administración de C¡ ntribucioi es ds la 
protincia los éxpediantes de que trata el art. 151, dentro del 
trimestre siguiente al que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia d© alguno ó ds vario* 
putblos á k  capital, ó de cualquiera otra circunstancia ex
cepcional independiente de la activa gestión que d»be em
plear 1» Agencia ejecutiva, solicitare ésta, dentro del indica
do plazo, prórroga pa^a la presentación de los expedientes» 
podrá ei Administrador de Contribuciones concedérsela por 
término de un mea. que será improrrogable.

Ari. 154. La Recaudación responde en absoluto del im
porte de »as cuotas de fallidos:

1.° Cuan do lo» respectivos expedientes no se hayan ins
truido en i» forma que previene este Reglamento.

2 0 Cuando no se presentan dentro del plazo fijado en el 
artículo a terior; y

3.° Cuando de las diligencias que practique la Adminis
tración. coo presencia del expsdiénte, resulte justificado qu* 
por ntig-igencia, deucuido ú otra causa imputable ai Recau
dador o agente ejecutivo, dejó de hacerse efectiva la cuot* 
del deudor

Art 155 L* Agencia éjecutiva, una ves terminados lo* 
expedientes dentro del plazo señalado, k s  presenta»á á la 
Aominitttración del Contribuciones con úna reksíóa dupli
cada, en la cua* constarán los nombres de los contribuyen
tes, el importa de las cuotas y recargos y el número de lo* 
recibo» tatooarib» que á los mismos se acompañen.

Ei Negociado á quien corresponda cotejará en el acto la*
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relaciona, y cerciorado de su conformidad y p e contienen tocios ios recibos que expreean, estam^r^ uno Jos ejemp^res de aquélla la correspondiente ^ot* en que conste el número de 0Td»n que le corresponde, fecha de la presentación, importe de la cuota y recargo* y el número de los recibos, suscribiéndola cou media firma al margen izquierdo.Firmada la nota por el Administrador de Contribuciones y con el sello de Is. oficina, se devolverá dicho ejemplar al agente, qu»dand£ el otro en la Administración.g@ llevará un libro titulado Registro de fallidos, en el que por c rden fie fecha» m  copien correlativamente las relaciones de expedúntes de dicha clase presentados por la Agencia/ Oon arreglo á él se estampará en letra en los duplicados fie aquéllas t»l número que corresponda. Los asientos se harán inmediatamente de recibir las relaciones, bajo la responsabilidad del encargado del Negociado.Art. 156 Los expedientes de fallidos de este impuesto se instruirán con separación de los de las demás contribuciones; paro podrán reunirse en uno solo diferentes deudores de un mismo pueblo, con tal de que se hallan comprendidos en un mumo  caao de los que expresa el art. 150.Guando, esto ocurra, se acompañará al expediente una nota en la que aparezcan los deudores por orden de tarifas y clases.Art. 157. El N#gociado de Industrial examinará inmediatamente los expedientes de insolvencia que presente la Agencia ejecutiva, y el Administrador de Contribuciones los resolverá precisamente dentro del mes siguiente al día de su presentación, bajo la responsabilidad que se marca en el artículo 154, aprobando la baja si la insolvencia está justificada, ó acordando, en otro caso, lo que proceda; para lo cual, resp^ctm á ios industriales cuyo domicilio se ignora, se consultará la matrícula y adiciones por si al extender los recibos se ha equivocado si apediilo ó el domicilio de los mismos; subsanando inmediatamente cualquier error, á fin de que pueda realizarse el cobro de las cuotas.Eu el p ím*r caso, y taladrados que sean los recibos, se pasarán á la Iotervención p&ra loa efectos determinados en el reglamento orgánico de la Administración provincial de Hacienda pública.Art. 158. Al fin de cada trimestre la Administración formará ?«lación nominal de los industriales que durante dicho período hayan sido declarados fallidos, expresando en ella la industria'que ejercían, la fecha de la insolvencia y la cuota de cada uno, cuya relación se publicará en el Boletín oficial de ta provincia, remitiendo uno de los ejemplares á la Dirección general de Contribuciones, sin perjuicio de llevar á efteto lo que respecto de los industriales declarados faliidoe se dispone a a el mrí. 180 de este reglamento.Art. 159. El industrial declarado fallido en un trimestre será inmediatamente eliminado de la* matrícula, bajo la responso biiiuad d*l Administrador y del Jefe del Negociado respectiva, y no podrá ejercer de nuevo su industria sin que antes cumpla lo dispuesto en el párrafo primero del nferido artículo.

CAPÍTULO X
De la investigación de las industrias.

Art. 165* Lm investigación del ejercicio de Im  Industria® «s un sur vicio preferente de la administración del impuesto, que debe practicarse constantemente y con el mayor celo, y lo mismo que la comprobación, han de ser desempeñados por funcionarios que dependan de la Hacienda, sin que en ningún m m  ni bajo pretexto alguno puedan encomendarse á particulares.'Tiene por objeto:1.® Inquirir si se ejercen profesiones, industrias, artes ú oficios de los sujetos á la contribución industrial por personas que no c natan inscritas en matrículas, que no se hallen provisto da patente ó que figuren matriculadas con inexacta clasificación y contribuyan con cuota distinta de la que legalmente miéu obligadas á satisfacer, instruyendo en su caso los expelientes que procedan.2.® Averiguar si se «jareen industrias que no figuren en las tarifas de la contribución ni en la tabla de exenciones, é iniciar los expedientes de adición á, las tarifas.3.® La rectificación del padrón industrial y la formación de nuevos padrones en las épocas correspondientes.4;E Emitir ii fo m# en los expedientes de tas altas, bajas, variación de tarifa ó clase y en los de fallidos, para impedir que con cualquier pretexto se defraudan los intereses del Tesoro.Y §.° Estudiar y proponer al inmediato Jefa tas reformas que Ja experiencia aconseje ser convenientes en la clarificación de tas industrias y señalamiento de la cuota á las mismas, por si procede instruir el oportuno expediente para modificada*.Art 161 Los servicios de investigación y comprobación se practicarán por funcionarios administrativos y periciales, teniendo uno» y otros iguales deberes y atribuciones. Sin embargo, se encomendarán con preferencia á los segundos los que ce relacionen con industrias de la tarifa 3.a que requieran conocimientos técnicos.Lv¿s -ope, aciones practicadas por un individuo podrán ser comprobadas por otro ú otros de la misma clase; y cuando se trate de un^servicio importante para el Tesoro, que compense los gastos que pueda ocasionar, podrán comprobarse por le s asignados á otra provincia ó región solicitándolo previa y funda amante del Ministerio de Hacienda por conducto de la Dirección general de Contribuciones.No podrán permanecer en una provincia más de dos años los funcionarios administrativos de que se trata; y si dentro de elta se tas as gma un distrito determinado, se les relevará ¡pesado el año de residencia en él.Guando tas capitales, á causa de su importancia, se hallen «divididas en distritos, el relevo de dichos individuos se hará •«cada dos mes«s por ta Delegación, á propuesta del Administrador de Contribuciones, y en términos de que alternen todos en ca> a distrito ifin preferencia de ninguna clase.Los parietales nodeben permanecer tampoco en una región é  zefea más de dos años.k Art. 162. Po «alonados que sean dé sus respectivos destinos ó cargos fes funcionarios de ambas clases, se les dará £  conocer por medio del Boletín oficial de la provincia, no gvendo necesario que después se avíse previamente á los Alcaldes de que pasan á los pueblos á ejercer su cometido, puc'B basta que vayan siempre provistos de documentos que justifiquen su personalidad y aptitud para desempeñar sus funciones. Respecto á los periciales, se publicará «1 nombramiento en ios Boletines oficiales de la provincia que comprenda la región ó zona en que hayan d© funcionar, y cuando pasen-de una á otra provincia, se avisará de oficio al Delegado en la misma.Art. 163. Las Delegaciones de Hacienda cuidarán de que la investigación sea constante, tenga lugar de día y se ejerza en caia provincia por los funcionarios destinados á la misma en la forma que asa más conveniente al servicio público, con sujeción á las disposiciones de este reglamento, del de in

vestigación y á tas que en lo sucesivo se dicten relativas al particular.Art. 164. En el caso de suscitase obstáculos por parte de algún industrial á que el servicio de comprobación ó investigación se practique por «1 InBpecto , Autoridad ó agente ad miniatrativo que deba efectuarlo, este funcionario hará conocer al interesado su aptitud ltgal para proceder á la comprobación y tas disposiciones del reglamento que 88 refieren á este servicio y á la responsabilidad que por la resistencia se impone á los defraudadores; y si á pesar de invitar reiteradamente, y á presencia de testigos, al industrial á que se pres te á facilitarle el cumplimiento de su cometido, persistiere en negarse á que la comprobación se realice, consignará el hecho en la oportuna acta y acudirá á la Autoridad local en demanda de auxilio para la práctica de las diligencias comprobatorias, poniendo el hecho, caso necesario, en conocimiento del Delegado de Hacienda en la provincia, quien, sin demora, dará la orden oportuna al Alcalde de la localidad para que tenga efecto la comprobación encomendada al agente administrativo ó al Delegado especial.Art 165. Las Compañías de ferrocarriles permitirán 11 bremente la entrada en tas estaciones y muelles de tas mis** mas á los agentes de la Administración encargados de com probar é investigar tas industrias que se ejercen en dichos puntos, previa la exhibición del documento que les habilíte para el desempeño de su cargo.Asimismo les exhibirán los registros de entrada y salida de mai cañetas pa a que puedan tomar de ellos las oportunas notas indispensables para el desempeño de su cometido, ó se las facilitarán, si así lo creyesen más oportuno.Para la adquisición de estos datos Be utilizarán tas horas más oportunas, á fifi de no dificaltar los servicios de las Com - pamas ni ocasionar molestias al público.Art. 166. Además de los servicios que constituyen el prín cipal objeto déla investigación, la- Delegaciones de Hacienda en tas provincias harán desempeñar á los Inspectores los servicios necesarios para resolver sobre la clasificación exacta de toda persona que se dedique al ejercicio de una industria, para auxiliar los trabajos de examen y formación de matrícula en la época reglamentaria; para la formación ó remisión de los datos estadísticos que la Dirección general de Contribuciones reclame, y para redactar tas Memorias, evacuar informes y facilitar antecedentes relativos á cualquier otro servicio del impuesto.
CAPÍTULO XI

De la defraudación y  penalidad.
Art. 167. La acción para denunciar toda clase de ocultaciones en el ejercicio de las industrias es pública, y deberá ejercitarse por medio de la oportuna instancia dirigida á la Autoridad administrativa de la provincia. Cada denuncia comprenderá un solo individuo ó industria, y el que la suscriba será considerado parteen el expediente y podrá cooperar al esclarecimiento de los hechos/sin que para ello se le ponga traba alguna. Si no hubiera de optar al beneficio que este reglamento le concede por la denuncia, ésta se hará en cualquiera forma; pero los expedientes se tramitarán siempre separadamente, según queda indicado.'Art. I6S. Las denuncias se inscribirán en el Registro ge- I ner&l de entrada d© la oficina, y loa Administradores de Con- ¡ tribueione© acordarán inmediatamente el pase á un Inspector I ó agente que no sea el del distrito en que radique la industria para su comprobación, que tendrá lugar dentro délas veinticuatro horas siguientes, si se refieren á la capital, y si corresponden á los pueblos, se verificará como máximum en los cuatro días siguientes, según la distancia y facilidad de tas comunicaciones. Entre los particulares del acta del reco nocimtanto del* local se consignará de un modo concreto si el denunciado presentó recibo de pago ó duplicado de declara ción, indicando las fechas, y si no se presentase uno ni otro, la contest ación que diere.Art. 169. El funcionario que extienda el acta de comprobación en la capital, sin perjuicio da continuar el expediente, el mismo día dará conocimiento á la Administración del resultado obtenido, expresando por medio de breve oficio si la denuncia es ó no exacta, cuidando de entregarlo personalmen te al J«fe de dicha oficina, que suscribirá al margen la fecha de presentación, y dispondrá se una en tiempo oportuno al citado expediente. Respecto de los pueblos, el oficio se enviará también por correo el mismo día, y además de la circunstancia indicada, expresará si en 6l registro de Altas que debe llevar el Alcalde y Secretario figura el denunciado, y caso afirmativo, el número de orden y la fecha de* duplicado dé la declaración que necesariamente deberá exhibídsele, como así bien malquiera otra particularidad que observe en el respectivo asiento.Art. 170. Recibido el expediente, continuará por todos sus trámites en la forma que expresa el art. 173 de este reglamento, y los agentes que omitan las formalidades anteriormente expresadas, serán corregidos con multa da 10 á 50 pesetas, ergúa la importancia de la industria de que se trate.Las denuncias serán retribuidas con tas dos torearas partes de los recargos que al defraudador ó defraudadores se impongan con arreglo á los m íenlos 175 y 176, y su importe se entregará al partícipe respectivo dentro de los tres días aigui«nt«s al en que por haber quedado firme la providencia condenatoria que imponga el recargo haya ingresado éste en las arcas del Tesoro.Art. 171. Tendrán derecho al percibo de la retribución que establece el artículo anterior:1.° Los individuos del Cuerpo de Inspectores.2.° Los síndicos, clasificadores é individuos de los gremios.3.® Cualesquiera otros industriales ó particulares, siempre que á su exclusiva iniciativa sea debido el descubrí miento de la defraudación, y r* suite ésta comprobada por el expediente á cuya instrucción haya dado origen.Sé consideran también como de iniciativa propia de los a agentes encargados de la investigación los expedientes de defraudación que los mismos instruyan por virtud del resultado que obtengan al comprobar las declaraciones de baja presentadas por los industriales; pero además de las corree cianea disciplinarias que á dichos funcionarios se impongan en el reglamento por que han de regirse en casos especiales, podrá privárseles de la parte de recargos que les correspondan en los expedientes que instruyan por faltas cometidas en los m/emos.Art. 172. Son defraudadores de la contribución industrial y de comercio:1.° Los individuos ó personas jurídicas que ejerzan cualquier industria, profesión, arte ú oficio de loa sujetos á la mtaúia, sin habar pres«utado previamente la declaración duplicada de alta, ni haber obtenido el certificado talonario establecido para las industrias de la tarifa 5.® de patentes.2.° Los que habiendo ¿ddo dados de baja é‘n la matrícula como consecuencia de su declaración de cesar en la industria, continúen ejerciéndola.

3.° Las personas jurídicas que dejen de presentar los documentos á que se refiere el art. 29, ó que en sus balances ó cuentas supongan gastos no realizados ó cometan cualquiera otra falsedad con objeto de rebajar las utilidades sujatas k tributación, ó la cantidad satisfecha por intereses á sus obli« g&cionietas en España»4 0 Los que cambien de tarifa ó de clase ó Introduzcan cualquiera variación en su industria sin presentar previamente tas oportunas declaraciones duplicadas.5 0 Los que hallándose matriculados en alguna de las Ist- dus’rias cu* as cuotas, según las tarifas, se regulan por el número y condición de los artafactos, elementos ó uní ladeo de tributación que se empleen en e ejercicio de la industria, dejen de participar á la Administración cualquier cambio en la clase ó aumento en el número, que lleve en sí el devengo d* mayor contribución; como aaí también los Directores, Gerentas ó Presidentes de Bancos, oficinas , Sociedades y Corporaciones de todas clases, y los dueños de casas de comerm  ó particular«B que dejen de cumplir exactamente las disposiciones del art. 31.6.° Todo f ancionario público de cualquiera clase y cato * goria que contraviniendo á las prescripciones de este reglamento dé motivo con sus actos á que se cometa defraudación.7.® Los síndicos y los clasificadores que al kacer la clasa- fisación y reparto de cuotas entre los industríales den lugar á que se cometa defraudación, imponiendo cuotas sup#rior«s de las que realmente puedan satisfacer á individuos qu« por sus circunstancias son notoriamente insolventes ó que estén incluidos por la Administración en la relación de industriales á que se refiere el art. 92.Igualmente tendrán responsabilidad cuando impongan cuota crecida á industriales que fueron baja en el tiempo que medie d«sde el día en que se forme la lista gremial al en que se verificase el señalamiento de cuota.Art. 173. Los expedientes de defraudación que incoen ioss Inspectores ó auxiliares por cualquiera de los motivos ex presados en el art. 172, se resolverán por una Junta administrativa, que la constituirán: el Delegado de Hacienda, como Presidente, con voto de calidad; el Interventor de Haetanda, el Administrador de Contribuciones y el Abogado del E-is- do, actuando como Secretario, sin voto, el que haga de Oficial del Negociado de la Contribución industrial.Art. 174. La tramitación de estos expedientes se ajustará á Ja* seguientes reglas:1.a El Inspector dará conocimiento escrito á la Administración de Contribuciones, el mismo día en que principie la instrucción del expediente, del nombre y domicilio de la persona á quien lo instruye y de la tarifa, clase y número en que «parece inscrito, en la forma y con los demás detalles que ex • presa el art. 169.2 a El expediente constará:A) Del documento base del expediente.B) De la diligencia del reconocimiento da la casa, fábrica, establecimiento, etc,, practicado por el funcionario encargado de formar el expediente, en cuya diligencia se expresará clara, explícita y detalladamente la profesión, industria, arte y oficio que se ejerza, ó los artículos que sean objetola venta, y el modo habitual de expenderlos, ó los aparatos y objetos imponiblesEsta diligencia la firmará el empleado ó empleados y el interesa to; cuando éste no s«pa, lo hará un^teatigo^á ru*go; y cuando no quiera, lo verificarán dos testigo», y á falta de ellos é« hará constar en el expediente y stguirán las demás diligencias.C) De otra diligencia en que se haga constar haberse hecho saber al industrial que el expediente era de defraudación, y lo que el interesado exponga en su defensa, ó que requerido al «fseto, no quiso hacer uso de este derecho. Esta diligencia será también autorizada como la anterior.Si el interesado hiciera alguna cha, se evacuará inmediatamente cu*ndo la persona citada resida en la misma pobla ción, ó «n o‘ro caso se dará cuenta á la Administración para que se verifique por quien corresponda.D) De otra diligencia en que se haga constar si el ínter#' sado es Ó no reincidente, y si resistió ó no la entrada en el estableeimtanto.E) D un informe razonado de los funcionarios que hayan instruido las diligencias, proponiendo la absolución ó íhdD cando la responsabilidad en que á su juicio haya incurrido el contribuyente, citando el artículo del reglamento en que se funde la propuesta.Estas diligencias m  instruirán en el plazo de diez día** entregándose después á la Administración, la cual facilitará recibo.3.a La Administración remitirá el expediente á Sa Delegación en el plazo de tercero día, contado desde la fecha dé su presentación.4.a La Delegación, dentro del plazo de ocho días, citará á Junta administrativa, teniendo especial cuidado de que las citaciones se notifiquen reglamentariamente, y de que al ha- carias se requiera al interesado para que concurra á la Junta con tod s las justificaciones de que intente valerse, entregándola copia literal del acu«rdo, aunque no la reclame.Art. 175. Const tuída la Junta y dada cuenta del expediente, serán oídos eí denunciante ó el agente de la Administración y el denunciado ó la persona que le represente, admitiéndoles las pruebas que aduzcan en el acto.Retirados los interesados del le cal en que se celebre la sesión, la Junta dictará providencia, la cual, ya sea definitiva, ya para mejor proveer, será escrita y firmada en el expe* di«nt« y notificada á fas partas.Art. 176. Si la Junta entendiera que es necesario comprobar algún hecho antas de dictar providencia definitiva, citará para nueva sesión dentro de otros tres días, caso de que la comprobación haya de practicarse dentro de la capital* 6 de och», si tal diligencia ha de realizarse en un pueblo; y verificada ésta resolverá en la forma que se previene en eí ar- tíulo precedente.La decisión de la Junta en la primera y en las sucesivas sesiones se notificará á ios interesados por medio de diligencia extendida en el expedienta, y entregándoseles en el acto copia de la resolución, en qué se hará constar, cuando ésta sea definitiva, el recurso de alzada que puedan utilizar, el término para interponerlo, la garantía.que tienen que prestar y la Autoridad ante la que han de presentar el recurso.Sin estos requisitos no se tendrá por bien hecha Ja notificación, á menos que los interesados se diesen en el expediente por «ntarados de la mencionada diligencia, en cuyo caso surtirá dicha notificación todos sus efectos, sean cuales f aeren los términos en que se hubiere hecholArt. j77, Los acuerdos defioitivos de la Junta canearán estado cuando la cuantía del «sonto no sea superior á 50 pesetas; serán apelables en término de quince días, ante la Dirección de Contribuciones, si pasando de 50, no «exeedra de 500 pesetas, y procederá Igual recurso, en el mi amo plazo anta el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, si la cuantía excede de 500 pesetas.
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Art. 178. Para que sea admitida la apefación da los indus

triales á quienes se imponga alguna responsabilidad pecu
niaria, es indispensable el pago precio de la suma que ésta 
represente.

En cuanto á Jas multas y recargos, se observará lo que 
establee* el art 88 del reglamento d* procedimientos.

Art. 179. Las resoluciones que respectivamente dicten en 
en el círculo de sus atribuciones las Juntas, Centros y Tribu
nal que expresa el artículo anterior, ponen término á la vía 
gubernativa, y sólo podían ser reclamid&s en la contencioso- 
administrativa.

Penalidad.

Art. 180. A todo industrial que resulta insolvente se le 
;privará del ejercicio de la industria ínterin no satis!»ga la 
cuota y recargos que adeude, y no podrá dedicarle tampoco á 
la misma por medio de individuos de su familia ó servicio, 
ni a otra cualquiera por sí ni en compañía, sin que pague el 
descubierto ó ssan responsables solidarios los asociados. Lis 
Autoridades prestarán inexcusablemente el auxilio n tcasa
rlo á la Administración ó sus agentes para el cierre de los 
establecimientos de que se trata, y si no lo verificasen fie les 
considerará defraudadores y comprendidos en el caso 6;° del 
artículo 172 de este reglamento, como también á dichos 
agentes si tolerasen la continuación del 'ejercicio de la rtÉtri- 
da industria.

Con los defraudadores que no puedan hacer efectivas Iüs 
responsabilidades que se le hayan impuesto' ae empicara igual 
procedimiento.

Art. 181. A toda -persona comprendida en loa párrafos 
primero y segundo del art. 172 de este reglamento, se Im
pondrá:

1.° El pago de las cuotas que'hubiera debido satisfacer 
por el tiempo qu« haya ejercido la industria, pero ain que en 
ningún caso exceda de lo- correspondiente á los dos últimos 
años.

Y 2.° Un recargo equivalente á la cuota de tarifa que por 
un *ñ * corresponda á la industria de que se trate.

Art. 182. A tos comprendidos en el párrafo tercero del 
expresado art. 172, se les impondrá: 

l 0 L* ¿mota que les corresponda satifacer por la cantidad 
objeto del fraude.

Y 2 0 ÜXI recargo equivalente á otro tanto de dicha cuota.
A ios comprendidos en los párrafos cuarto y quinto del

mismo articulo, se impondrá: ¡
1.° El pago de la diferencia de cuota que hubiesen dejado J 

de satisfaz r por el tiempo que hayan ejercido la industria, i 
pero sin que en ningún caso exceda de lo correspondiente á i 
lo* dos ú t inos años. j

Y  2.° U t recargo equivalente al importe de la diferencia 
entr« (a cuota de tarifa que por un año correspondan á su ¡ 
industria declarada, y la cuota, también anual, de la verdera 
induBtrí* que ejerzan.

Art. 183 Guando los industriales á que se refieren los dos 
artículos anteriores fuesen reincidentes ó hubiesen resistido 
la entrada en el establecimiento ó la comprobación de la in
dustria, haciendo necesaria la intervención de la Autoridad, 
el recargo se elevará al duplo de los designados en dichos ar
tículos.

A»*t 184. A los funcionarios públicos de toda* clases, 
comprendido» en el párrafo sexto del propio á rt  172, se les 
Impondrá una multa equivalente » las dos torceras partes del 
recargo que s* haya impuesto ó que corresponda imponer á 
los respectivos defraudadores, excepto cuando !*s falta» sean 
de las especialmente penadas en los artículos 38 y 39 de e»te 
reglamento, y siempre sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal que proceda exigírseles por los Tribunales compe
tentes, *n el caso de haber cometido cualquier delito ó falta 
de los definidos en el Código penal.

Art. ^ 5  A los síndicos y clasificadores comprendidos en 
el párrafo séptimo del propio art. 172, se les impondrá man- 
comunadamente una multa que equivalga al perjuicio que 
hubiera experimentado la Hacienda; y cuando éste no sea 
aprecia ble, y ®n todos los d*más casos, la multa variará ^es- 
de 5 á 100 pesetas; entendiéndose que ^n el caso de reinci
dencia, la multa resp activa deberá duplicarse.

C A PÍT U LO  X I I

Contabilidad.

Art. 186. Las cuotas de la contribución industrial con el 
aumento del 6 por 100 establecido en el art. 5 0 de este re
gim entó, y la parte de los recargos que se impongan como 
pena en los casos de defraudación, ce aplicaran en cuentas 
al presupuesto del año ó período á que corresponda.

La parte que de los recargos corresponda á los funciona
rios de la comprobación ó á los denunciador»», se ingresará 
en *1 Tesoro, figurando en la cuenta de operaciones del 
mismo.

Cuando la penalidad ce imponga por iniciativa de la Ad
ministración ó de las Intervenciones d® Hacienda, el recargo 
que las represente se ingresará en el Tesoro, lo mismo que 
cuando se imponga á los síndicos y clasificadores.

DISPOSICIONES GENERALES

1.a La D’reeción general de Contribuciones podrá impo
ner multas da 15 á 100 pesetas á los funcionarios públicos de 
la Administración provincial que contravengan las disposi
ciones de este reglamento, omitan el cumplimiento de los de
beres que el mismo les impone, retrasen la liquidación de 
altas y b»jas ó demoren contestaciones, remisión de datos ó 
antecedentes, ó de cualquiera manera desobedezcan ó hagan 
casó omiso de las disposiciones generales ó especiales que 
respecto del servicio comunique dicha Dirección, corrigiendo
dichas faltas según su gravedad.

Para este afecto ae consideran de más importancia: 
Primero. La negligencia ó descuido en el examen y apro

bación de matrículas dentro del plazo establecido.
Segundo. La demora en la entrega de los documentos co- 

bratorios á la Recaudación. , _ .
Tercero. El hecho da continuar figurando en matrículas 

Industriales declarados insolventes.
2.a Se procederá á firmar un Nomenclátor expresivo de 

las di» reo tes clases de fibricación, industria, comercio, ar
te*, oficio» y profesiones, con el número de la tarifa que les 
corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores re
lativa- á la contribución industrial.

Madrid 28 de Majo de 1893 .=Aprobado por S. M<=N. Ri*
VERTER.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

  AVISO A LOS N A V E G A N TE S

Depósito H idrográfico

Grupo 88. — 28 Mayo 1886.

.S i «mato se recíba i  bordo esto aviso deberán corregirse 
los planos, carta» y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y la» relativas á la vislbíll» 
i td  de las lucas están dadas desde el mar.

  OCEANO ATLANTICO DEL NORTE.

IrlAiada.

   
p u e r t o  d e  C o r k  (Q u b r n s t ó r o n ) .

{Notice lo Marinen, núm. 210. London, 1896.)

Núm. © 3 £ , 1896 —Durante el verano de 1896, las boy*s 
de forma cónica ó boyas de estribor, en la actualidad pinta
das de negro, se pintarán de rojo.

L is boyas planas ó boyas de babor, que ahora son rojas, 
se pintarán de negro.

Cuando se hayan verificado estos cambios, se dará el opor- j 
tuno aviso.

Carta núm. 62 de la sección II.

E s c o r ia ,

L u c e s  p r o v is io n a l e s  e n  l o s  f a r o s  d e l . ü a bo  W r a t h  y  d e  

R h y n n s  o f  Í s l a y .

{Notice to Marineny núm. 4. Northern Eight House Board.
Edimburgo, 1896.)

Núm. © 3 3 ,  1896.— Las luces del cabo Wrath y de 
Rhynns of Islay, cuya potencia luminosa se va á aumentar, 
serán reemplazadas, mientras duren los trabajos, por dos la 
ses del mismo carácter, pero de menor potencia.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, páginas 82 y 88*

MAR DEL NORTE 

Inglaterra.

R e s t o s  d e  b u q u e  e n  l a  b a h ía  b e  l a  T e e s .

(Notice to Mariners, núm. 221. Zendoto, 1896.)

Núm. © 3 1 ,1896 .—Los restos del vapor Earrat&n, sumer
gido en la bahía de la Tees, está en unos 16 metros de agua 
en bajamar, á 2,2 millas al N. 5° W . del campanario de la 
lglesia de C jatham y al S. 83° E. de la torre de la lglesia de 
Seaton Oarcw.

Situación aproximada: 54° 39' N. por 5o 8' E.

Carta núm. 239 de la sección II.

Alemania.

F o n d eo  d e  b o y a s  e n  l a  p a r t e  E. d e l  S e e s a n d .

(Nachrichten fiir See/ahrer, núm. 18/1 031. Berlín, 1896.)

Núm. © 3 5 ,  1896 —A consecuencia de la destrucción de 
la valiza del Seesand {Aviso núm. 9/57 de 1896), se han fon
deado, p*ra marcar m^jor la costa E. del Seesand, dos nue
vas boyas, cónicas, negras, marcadas 4 a y 4 ó, entre la boya 
cónica, negra, núm. 4, y la boya, cónica, negra, núm. 5.

En la actualidad, las cuatro boyas, fondeadas en la cos
ta E. del Seesand, eatán colocadas del modo siguiente:

La boya cónica, negra, núm. 4, está situada al S. 2 ° E .  
del faro de Amrum, y al S. 82* E. del antiguo campanario de 
Pellworm.

La boya cónici, negra, núm. 4 a, está fondeada al S. 7° E . 
del faro de Amrum, y al N. 75° W . del antiguo campanario j 
de Pellworn. ¡

La boya cónica, negra, núm. 4 b, está fondeada al S. 10° j 
E. del faro de Amrum, y al S. 82° 30' W . del molino de j 
Hooge. f

La boya cóniea, negra, núm. 5, está fondeada al S. 18° 
30r E . del faro de Amrum, y al N. 86° W . del molino de 
Hooge.

Carta núm. 782 de la sección II.

f I n a u g u r a c i ó n  dv  u n a  l u z  e n  D a n g a s t ,
EN LA BAHÍA DEL Ja DE.

{Nachrichten fu r  Seefahrer, núm. 18/2.034. Berlín, 1896.)

Núm © S ©  1896 —Ei 29 de Abril de 1896, se ha inaugu
rado una luz Jija, banca, de 10 millas de alcance, ©n la duna 
de Dangast, a 103 metro» ai NE. dd ángulo del Gasino de di
cho pueblo. Esta luz esté colocada en una horquilla de 3 me
tros de altura, y estará ©ncfcndida durante el año, desde el
1.® de Marzo al 18 de Mayo y desde el 1.° de Agosto hasta el
30 de Noviembre.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 59.

MAR BALTICO 

Alem ania.

F o n d eo  d e  u n a  b o y a  d e  r e s t o s  d e  b u q u e  a l  SE d e  A r k q n a *

{Nachrichten filr Seefahr r, números 17/1.004 y 18/L006.
Berlín, 1896.

Núm. © 3 ?  1896 —Una boya de restos de buque, pintada 
de verde y coronada por una mira E., se ha fondeado á unos 
600 metros al 8. 49* E. de la boya del arrecife Arkona.

Carta núm. 701 de la sección IL  

I n a u g u r a c ió n  d b  n u e v o  d e  l a s  dos l u c e s  r o ja s

DE LA ENTRADA DE YaRNBMUNGE.

{Nachrichten fa r  Seefahrer, núm. 17/937. Berlín, 1896.)

Núm. © 3 8  1896.—Habiéndose terminado los trabajos de 
drag&do que se habían emprendido en el canal de la entrada 
de V&rnemüüde ( iVisonúm. 60/438 de 1896), se han encen
dido de nuevo las dos luces rojas situadas en el margen W . 
del río.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 132.

Golfo de B othnia (costa sueca).

E s t a b l e c im i e n t o  d e  v a l iz a  s  h id r o g r á f i c a s .

{Avis aux Navigateurs, núm. 87/495. Paris, 1896.)

Núm. © 3 © , 1896.—Durante el año 1898, se emprenderán 
trabajos hidrográficos en la bahía de Gefle, entre Gasholmg- 
halU nflat, 6 ’° V  N ; long., 23° 30' E ) y Ago (lat., 61® 33' N.; 
longitud 23° 40* E.); y en ©i Norrbotten, entre Brandoskár 
(latitud, 65° 32' N.; long., 29° 1* E.) y Romskar (lat., 65* 2* 
N.; long., 27° 46' E.).

Para estos trabajos se colocarán en la costa valizas de di
versas dimensiones, de madera ó de piedra, y ss podrá ade
más fondear valizas fl otantes que lleven una ó varias ban*» 
deras.

Carta núm. 213 de la sección I .

O C E A N O  Í N D I C O  

MAR DE CHINA 

Tonkln

R o c a  a l  S S W . d  l a  G o u r d e , kn  e l  c a n a l  d e  l a  S u r p r i s e ^ 
a r c h ip ié l a g o  d e  F a y - tsx  i-ONG.

[Avis aux Navigateurs, núm. 17/499. P m r,1896 .)

Núm. © 1 ©  1896.—Según participa el Comandante de 
marina del Tonkia, la cañonero Arquekuse encontró la cabe
za de tm% roca, que vela ligeramente en bajamar, á 75 me
tros al E. de la punta 8E. del islote situado á 150 metros a i  
SW. d la Gourde.

Situación aproximada: 21° 2' 10¥ N. por 1 1 ^  45' 10" E*

Cartoi núm. 33 A. de la sección Y .

El Jefe* Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA 

B a n c o  de E s p a ñ a .

Habiéndose «extraviado un resguardo de depósito intrans
mlsible núm. 26.980 expedido por esta Sucursal en 12 de Sép^ 
tiembre de 1895 á disposición de Doña DoloreB Casas y Barba 
y de D. Eduardo S»*ñ r y Casas, indistintamente, importante 
pesetas nominales 14.725 en 31 obligaciones de los ferrocarril 
les del Norte de España especiales de Almansa, Yalencia. y 
Tarragona, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que *e crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día en que se insertó 
por primera vez este anuncio en la Gaceta  de  Madrid y en 
el Boletín oficial de *at* provincia, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 9.° y 237 del reglamento; advirtiendo que trans
currido este plazo sin reclamación de tercero, e^ta Sucursal 
expedirá el duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 30 de Mayo de 1896.=E1 iew 'carlo, Emilio F i
gueras. - X —2025—1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECR ETAR ÍA
SANIDAD

Etiaáot relativos d los inhumaciones autorizadas por el Apuntamiento de esta Corte en el día 28 de Mayo de 1896.

Relación individual de las inRiima.oioxieB,

EDAD

NOMBRES
Años. Días*

ESTADO
«

enfermedades DOMICILIOS

T) T .ai» unzo Alonso ................................... . 64
67

p p Soltero . PIévji ti a1 D AofvA nr
Manuel Arias• . . « • . . • » • ............ . p p Viudo*• •••••••• Bronquitis crónica

*W íl UQI AlflbrOy li
Princesa, 26.
Lavapiés 27.
Aguhar 32.
Marqués de Santa Ana, 3L 
H rtaleza, 11 y  13.
Piaza dei Rastro, 7. 
H%bana, 11.
B enavista, 4.

Fr&nfiiico L ta l.............................................. . 38 p > Casado •••••••••• Tuberculosis pulmonar.
Vicenta Díaz............................... ................. 64 > » Viudo....... ..•••• Enteritis crónica.
T/aciano Cuatro ............................................. . 4$ > p Casado............ *. Tuberculosis pulmonar •••••••••••••••••
Leopoldo Martínez 45 * A t Idem................... Disentería.............. .
Adolfo María Miera* 8 p Adulto...... • • • • • Pulmonía grippal. . . . ,  .............. . . ........
Jocó Lóoez. ................................... 54 p p lasado .•••••••• Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . . . . . .
Féliv Aranda....... ............................. . 1 p > Párvulo............... Sarampión................. ..............................
Enrique Z^morano > 11

>
p Idem................... Nefritis e s c a r l a t i n o s a . ............. Humilladero, 2. 

Artistas, 19. 
San Juan, 23. 
Echegaray, 23. 
Salitre, 14. 
Ponzano, 12. 
Carretas, ó.

Taidíh RñTnfilti...................... 6 p dem ... . . . . . . . . . Idem..............
Manuel García 2 p p Idem............ , •. • Sarampión................................
Jnan Sarilla. p > 6 Idem. „ ............. Bronquitis capilar.......................
JaATI Gíl VfffJL 1 p > id e a i. . . . . . ......... Idem.................... ..................................
Ta«¿ T. Tí «TTOSll. ................... . 1 > > Idem................ Meningitis..............................................
'Román Vslarde > 3< a Idem....... ........... Bronquitis capilar.................. ................
EnríniiA Ri ancho. ••*.*e**** » 11

>
> Idem................... Enteritis aguda.............................. » . . . . Ave María, 12.

Primitivo Pérez ....................................... ..... . •. 25 p Soltero.............. V  ruela confluente .............. ......... . Hospital Provincial. 
Idam.Emilio Jiménez... 5 > p Párvulo............... Nefritis.. * . . * » * . » * » . . . * « »  . * » . . . . . » » • » . »

Rom nal do Angustias............. 6 > Idem. * . . . . . » » . . * Tabes mesentérica ........................ ......... Idem.
Padrón C o n t ó .. . 2 7 p » Soltero». •• .o •• *. Tuberculosis pulmonar.............. ............. Hospital de la Princesa. 

Amanial, 30 y  32. 
Inclusa.

Joan ni n Cardín.. . .  . ................... 3& > » Casado................ Id e m .... . ...............................................
Reto masculino .............. ..............................■•••«•••i >. * A p p

Idem -••«*••••*••* ..••••**«••••*•*•  •••••••••»•»••«• > > p p Cádiz, 7.

Cofia fiifosa Peda ....... 74 > Viuda.............. . Senectud........ • • ............... .................. Provisiones, 9.
María J Ldnfiz. 4 a > Párvulo. ••........... Meningitis.. . . . . . .  ................... .............. Colón» 8.
María 0. T. Montero.. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 1 > > Idem. ................ Id e m ............ .............................. ........ . Plaza dal Carmen, 5. 

7 de Jalio, 2.Tomasa Martínez»»••• «•• » .................... . 60 . > Casada Tuberculosis pulmonar............................
Carmen Gelaja. 11 > Soltera.........* ..» Idem................................... ................... Carretera de Extremadura, 3L
Patra Sánchez . . .  .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 > Idem............. Idem.............. .......................................... O.ivar, 52.
Felisa García .................................. .................. 1 » > Párvulo....... . .. *, Difteria................................................ . P'aza del Angel, 2.
Adriana Ballesteros. . . . . ......... . . . ....................
Josefa García . . . . . . . . . . . . .  ................ .

22
55

>
a

P
P

Soltera....... . . . .
Viuda.........• •. • • Pulmonía.................. ................ .

Dimas, 5.
Hospital Provincial. 
Montera, 21. 
Medellín. 6.

Dioníaia Sáenz .. . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . 55
1

a 1 P Casada. . . . . . . . . . Broncopneumonía......... ..........................
Dolores González.............................................. a P Párvulo........ Sarampión........................... .................
Josefa Csbnán . . .  . «. . . p 7 P Idem................... Meningitis................... ............. .............. Angel, 25.

Peñón, 21.
Jorge Juan, 53. 
Carníesr, 11.
Biaeeo de G¿rav, 30. 
Hospital de la Prmcasi. 
Malasañs, 18.

ViPíHtn Tidnaz . „ ................. 1 • P Idam.••••«•••••• Difteria laríngea................. .....................
a om af.tnsL Tí nd ríffnK7. _ ____ > a 1 1 Idem........ ........ Coqueluche....... .....................................
Benita Cantero* » • • .-. • . «• • . *>• • • » • • • • • • • • • #«• • • 

■ Cipnana Brea. «. • • » -• . • • • * *... *-• • # •. • • •. • • • • * *
Ana Andrés................ . .......... .. . . • • . . .  • • •

1
2

40 >
■ >»• .’ • » vV »

r I d e m . »• § 
Ídf2&« . . . . . . . • . . « 
Soltara. ....*....

Eclampsia. •«..««........................
Sarampión ..* ••
Esclerosis medular.. • • .................

Prudencia Val verde. ................................. . 26 > * Idem..... • *«. Broncopneumonía...................... .i...."I? n a £ *» r* n i a Msmi'ÍAnA .. ...... 65 a > V iu d a .. . . . . . . . . . . Ineufíciencia valvular.»...................... Manzanares, 13. 
Santa Brígida 29. 
Santa Isabel, 15 
Poace de Lsón, 9.

Rflcrn ............ 5 > > Párvulo......... Bronquitis capilar..................................
lÍAselía FArtiQniTñT . * .......... 31 p > Casada............... Colapso cardíaco...............
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Madrid 29 de M ajo á i 1898,

*

-E l Bubaycrotaríc, Marqués del Vadillo. nK

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo ála acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sagitario de la legislación vigente; y ^s^blecid^ sobre 
ft.ccíos*7 toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-conlagiosas implican 1» necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aístó
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(1) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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N o ta s . 1.a Las instancias solicitando los destinos qu« se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Junio próximo.
2.a Los aspirantes Galgón destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente» deberán promover nuevas instancias por igual conducto sii. p  roducir

copias de su licencia,.pues aquéllas sólo tienen efecto en ti mes en que se anuncia el destino solicitado.
8.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicilnr otro deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de la cesarriia*
5.* Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las escuelas regimentales» con nota de ¿noto para los primeros y de «wy {asno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del í>jíí : ? y para 
los licenciados las creadas por Reales órdenes circulares de ¡85 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa, números 398 y 125 respectn - :  ̂ de 
este Ministerio, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento' de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados Ó licenciados, han de m i -- t ; adidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14» confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1 , ^

A d v e r t e n c i a s .  Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de lo s  nombre» de los destinos que pretendan, ri r. mero 
di orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relaclóii» justificando por medio de Certificado su actual situación con relación al último destino qiK tuvieron» 
por este Ministerio; teniendo presente ios interesados que mientras así mb lo verifiquen! figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de ¡Ministros* 
«on lecha 13 de Agosto de 1892. f

Madrid 31 de Mayo de 1896. =  AzgArbaoa»

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
8s*aeié» Ctofttnl fie SMfiffMfes.

telegram as recibidos en el día de la fecha y  detenido* m  
dicha oficina por no encontrar á m e destinatarios* jm#»- 
tos de donde proceden y  sas nombres y  domicilios,

CENTRA»

Villalba.—Manuel Hernández. Fomento, 16.
Ronda.—Martín Domínguez, Madrid.
Talavera.—Eocarnaeiói* Palacio», Lavapiés, 15. 
Peleneia.—Ignacio Muñoz, Fuencarral, 33, entresuelo. 
Parí». — Maezger Courrier, Hotel Miranda, Escoriales. 

Madrid.
8S7 B

Ledesma.—Manuel Gómez. Argentóla, 55.
Granada.—Marqués de Santuña, Montalbán, 7.

NOROESTE
Pravia.—José Rodríguez, Hospital Militar.

NORTE
Elorrio.—Eugenio Urdudurraga, Luchana, 5.
Madrid 31 de Mayo de 1898.=E1 Jefe del Cierre, P. García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Método de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorres 
en la última semana.

IN G R E SO S
NÚMERO B IMPORTE BE LAS IMPOSICIONES

imponante» Nuevo» n,tilde Importe 
por ü&po* lmpo- en 

continuación, nenies, nenie», peseta».

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas   799 195 994 214.531

Mneursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 120 8 128 19 251

Mam 2.*—Corredera Ba
ja, 57----- . . . . . . . . . .  113 11 124 20 530

ídem 3.a—Infantas, 11 107 20 127 19 864
lémn 4.a—S an ta  Isa  

bel, 1   104 13 117 20.813

T<mL®* * 1.213 247 1.490 294 989

P A C O S
JfÜHSRO É IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

Total Tot^l 
For «ató. A cuent»., IS b S S Ü

—  _   _________________

C e n tr a l....,  221 ! 305 526 250.031

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
jos 8res. Concejeros siguiente»: D. Férix García Gómez de Ja 
8arn&.~=D. Manuel Caviggioli.=D. Ezequíel Ordóñez.=Don 
Antonio Gil Leceta.=D. Ign&cío Buárez García. = D . José 
María de Paatío y Stav«dra.=D Leopoldo Travtaedo y Ca
sariego, s= Vizconde de Torre Aímiranta.=Marqué^ de Ca
marines = D . Mariano González Dueñt».=Marqués fie Cu
bas— Marqués de Ooiso^mtfra y D. Luis Drumen.

Madrid 31 de Mayo de 1896.=El Director Gerente? José 
Alvaroz Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados mili ares.

FONDA

D. Antonio Alcázar Herráíz, G aw  a i&nts de l azcn* de 
redut&mitnto de Ronda, núm. 58.

Hallándome instruyendo expediente por deserción contra 
i! recluta Manuel Urbano Sánchez, dal reemplazo de 1895» 
del cupo de M&rb*lla» hijo de Pedro y de Concepción, de eaai 
veinte años» de oficio alb&ñil, de estado soltero» estatura un 
metro 630 milímetros;

Usando de la. jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Manuel Urbano Sánchez, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación en la G a c s t a  b e  
Ma b r i b , se presento en este Juzgado, sito en las oficinas de 
esta zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el r«f«rido plazo de treinta días, siguiéndole 
el perjuicio que haya ugar.

A la vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G )» exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que precti 
quen activas diligencias en busca del rtfsrído individuo, y 
c»so de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se 
gundades convenientes, y lo pongan á mí disposición en la 
cárcel pública de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
eidad, insértese en la G a c e t a  b e  Ma d r ib  y Boletín oficial de 
la provincia de Éíálaga.

Ronda 4 de Mayo de 1893.=Ei Juez instructor, Antonio 
Alcázar Herráiz. 1436—M

, SAN SEBASTIÁN

D, Miguel de Leonardo Peñaranda, Comandante, Juez 
instructor del segundo batallón del regimiento de Infantería 
de Sicilia, núm. 7.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Moncijar; Ayun
tamiento de Lalín, provincia de Pontevedra, donde se-halláb* 
con licencia ilimitada el soldado de la primera compañía de 
dicho batallón y regimiento Pedro López Arias, natural del 
indicado Moncijar, partido judicial de L*lín, hijo de Benigno 
y de Lauraans, soltero, de diez y nueve añas de edai, de ofi 
ció labrador, sus sañas personales son: estatura un metro 579 
milímetros, pelo negro, csjag ai pelo, ojos pardos nariz regu
lar, b*rb* naciente, boca regular, color bueno, seña» particu
lar* e: una cicatriz sobre la c®ja del ojo izquierdo, á quiea de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo 
de Ejército estoy sumariando por la falta grave de primera 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en el cuartel da S&n Tetina alto 
de esta ciudad de San Sebastián, á fia de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, pr&ctiquan activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en evlidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á San Sebastián y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi • 
cidád, insértese e a  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  on  el Boletín ofi 
da l déla pro viv cia de Po * tevedra.

Dada en San Sebastián á 13 de Majo de 1896,=E1 Coman
dante, Juez instructor, Miguel de Loonardo.=El cabo Secre
tario, Felipe Miguel, 1437—M

D. Miguel de Leonardo Peñar&nd*, Comandante, Juez 
instructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Sicilia, núm. 7.

 ̂Habiéndose ausentado de la parroquia de Merza, Ayunta
miento de Car bia, Juzgado de primera instancia de Lalín, 
provincia de Pontevedra, donde se hallaba con licencia ilim i
tada el soldado de la tercera compañía de dicho batallón y 
Regimiento Basilio Oiciro Casal, Ir jo de Eugenio y de Car
men, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, de ofi
cio labrador, su estatura un metro 630 milímetros, sus señas: 
pelo castaño oscuro, ctj&s y ojos negros, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, señas 
particulares ninguna, á quien de orden dd Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe dd eexto Cuerpo de Ejército estoy suma- 
risndo por la falta grave de primera deserción al no haberse 
incorporado al Cuerpo cuando fué llamado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por Ja presente llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, para que en el término ie  treinta díai, á contar des
de la fecha que se publique ©n ia l t a c e t a  d e  M a d r id , se pro- 
sentó en el cuartel de San Telmo a.Ro de esta ciudad de San 
Sebaitián, á fiu de que sean oídos si\» descargos; bajo aperei 
amiento de ser declarado rebelde si no compareciese ea el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ennombrede Sí M. el Rey ( f . D. G ), exhorto y 
equfóro á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita 
es y á los agentas de Ja policía judicial, practiquen activas 
lilígeneías ea busca ¿el referido procesado, y caso de ser ha- 
►ido lo remitan en calidad de preso con l&s seguridades con- 
renientes á Sen Sebastián, y á mi disposición; pues así lo 
engo acordado tu providencia de este día. 1

Y para que la presente requisitoria tenga la dsé v* publi
cidad, im ért«s* en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el É I sti, ofi
cial de la provincia de Pontevedra.

Dada en San Sebastián á 15 de Mayo de 1890.=7!i Coman
dante, Juez instructor, Miguel de Lconardo.=i *r ©u manda- 
to, el cabo Secretario, C ajo  Aréstegui. 11.38— M

D. José Calvo y García, Capitán de la zona ^  valuta- 
miento de San Sebastián, núm. 19, y Jaez instructor del ex
pediente que de orden superior me hallo instruy©li, : , sr de
serción.

Por la presente requiritoria llamo, cito y im ’J . v  al re
cluta para su destina á Cuerpo del último rwm>': Esti
ban Larrañaga Ugarte, por haber faltado á la cí-ü * ;; .ción 
ordenada el día 25 de Marzo último, h ĵo de Saar.s^o y de 
María, natural de Uncella, avecindado en el mi^.” ; ^rtido
judicial de Vitoria, provincia de Alava, edad d..-?*  ̂ nueve 
años, cuatro meses y veintiocho días, estatura un 629 
milímetros, oficio labrador, estado soltero, sus e'vm;* perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, r sn.: regu
lar, color bueno, frente espaciosa, aire marcial» i ra f icción 
buena, s«ñas particulares ninguna, para que e& el tormino 
de treinta días, cor-tad s desde la publicación dfc ”squi- 
sitoria en el Boletin ojlcial de esta provincia y O ^ ckta  b e  
Ma d r id , comparezca en «sta zona militar, calle <k I ^ide, 6, • 
principal, á mi disposícióa, para responder á Ioí que
le resulten>en el indicado expediente; bijo apera?^n^nto de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el rd<viu6 plazo, 
siguiéndole el perj uicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en bus^a del referido recluta, y ir^o de 
ser habido lo remitan con las seguridades convento^a, en 
calidad de preso, á la citada casa; pues así lo tai»*a .crdado 
en diligencia de este di*.

San Sebastián 15 de Mayo de 1896.=José C&lvn
1139-11

Juzgados do primera instancia.
ALBACETE

D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de ssta ca
pital.

Por la pressntrrequisitoria se cita y llama á José S&nda- 
lio Claramonte Moreno, de cuarenta y seis años, hijo ds¡ José 
y da María, de estado casado, y á Joié Glaramontd” Ddllaado-, 
de3veinte años, hijo d* Jo*é y de Dioniaia, de-estado ioítero, 
ambos naturales y v«cinos de Chinchilla, y de oficio ^m ale
ros, para que compamcao ante la audiencia prov e í  ti de 
esta ciada i dentro del término de diez días, á contu? asede la 
publicación de la presente en los periódicos o f i c i a l á  res
ponder de los cargos que les resultan en causa criminal que 
instruyo contra los mismos por el delito d« hurto; Apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á qaa L j hiere 
lugar con arreglo á la ley y serán declarados reb^ík*, me
diante á Ignorarse su paradero.

AI prrpio tiempo se rurga á toda clase da Autoridades y 
se encarga á los indirilhos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos individuos, y caso én ser habi
dos se les conduzca á la corcel de estn capital y á disposición 
de este Juzgado, previa ratificación de su prisión.

Dada en Albacete á 25 de Mayo de 1896.= ¿ignel García• ■ 
Por au mandado, Leandro Escribano Molina. J—3951

ANlEQUfiRA
D. Federico Grande y Corté?, Jaez de instrucción ck esta 

ciudad.
Per la presente re juisitoria se cita por término de diéz 

días á Antonio y Juan Santiago y Fernández,-.vecÍBOS de Má
laga, cuyo actual paradero y demás circunstancias m  igv 
norau, paia que dentro de dicho término eompariízcan «n 
éste Juzgado para prestas* declaración inquisitiva .en causa 
que contra los miemos «e ¿igue sobre hurto de caballerías á 
Lucas González Carnero; bija apercibimiento que no ha
cerlo h s parará el perjaic?o qu8 hubiere lug»r:

Por tanto, en nombre de 6. M. el Ray D. Aíf .mso XIII 
(Q D. G.), requiero á todas las Autoridades de U'Nacíón y 
agentes de la policía judicial, con el fia de que practiquen di» 
ligencía» para la busca y captara de loa referidos Antonio y 
Juan Santiago Fernández, vecinos de Málaga,.y casa da ser 
habidos saan puestos á disposición de este:Juzgado en ,’a cár̂  
col da esta población, pues así lo he mandado ea la referida 
causa.

Antequerá 23 de Mayo de. 1896^=Federico Grande, =  José 
López Tamayo. J-^-3950

BRIVÍESGA
D. Jacinto Gorti y Viñas, Jaez de instrucción de la ciudad 

de Briviesca y su partido
Por el presente se cita á José María, de ignorado apellido, 

de oficio alambrador y residente en L ¿roño, igaorándoae su 
actual paradero, para que en término de diez día», desde fa 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
anta este Juzgado á prestar declaración en causa que se ins
truye sobre robo de una pollina y arreos en la noche del 23
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de A1 ' ni o á Gervasio Barrio Díaz, vecino de esta cita*
dad; ■ * dolé que de no comparecer le parará el perjui
cio q *ugar.

E ’ •« á todas las Autoridades averigüen donde se
eneu ' ° citen con dicho objeto; siendo las señas de la
poli i « siguientes: pelo cárdeno, de seis cuartas y
medí a la , de cuatro años de edad, estaba preñada de
ditz # calzada con herraduras d* ¿alones á Ja» manos
y ap> *fin una albarda vieja, cm ha d® lana con rayas
blatí< afr®s, ataharre de cuero n*gro y c&bazada de cu®
ro bl • d« s tiras d© frontal.

A 4 * ^uego á todas las Autoridades, Guardia civil y 
dem? ' * de la policía judicial se sirvan proceder á 1% 
bus* * * '’/*ha pollina y afectos, poniéndolos á disposición
de ©$ * do con la persona ea cavo poder se encuentren
si no > * *u legítima procedencia.

D r - Briviesca á 26 de Mayo de 1896.=Jacinto Oorti. 
Ante _ s guel A&tenloa. J —3952

CARTAGENA
D. ' J ■’O Lujan y Tejada, Juez da instrucción de esta 

ciu<h > «artido.
P 1 f *ent® edicto ge cita, llama y emplaza al marine

ro L r Rodríguez, que presta sus servicios m  el ber
gantí  ̂ ** Pura, cuyas demás circunstancias y actual pa
rade 1 ‘taran, á fin de que en el término de diez días, á
cont « «<**• el siguiente ai de la inserción de «st® edicto en
la G . * M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
par®? t c te Juzgado á prestar declaración en causa que 
inst ** estafa d© cierta cantidad á D. P#dro Caeciaro
cont’ »* Brú Sánchez; pues de no verificarlo le parará el
perj » naya lugar.

D - Cartagena á 12 de Mayo d@ 1896.=Mari ano Lu
ján.=  Polo. J —3953

D, ¿ \  o Luján y Tejada, Juez de instrucción de Carta
gena , i < n tido.

P í agente edicto se cita, llama y emplaza á José Ms*
ría A - . vecino qu® ha sido de Jaén, con morada en la ca
lle d , r<^v <14 Borrego, y que ha trasladado su residencia á 
M ála^ .tequera, ignorándose la cali® y número, para 
qu® *«r*:u término de diez dí&s, contados desde la pu
blica ^  t e*te~ llamamiento, comparezca ante este Juzgado 
y Es - d*l qu® refrenda para prestar cierta declaración
©n h  |«ie por estafa á dicho s ñor y otros so sigue cen
tra  h Martín Toledo; apercibiéndole que, caso de no
com & parará el perjuicio que haya lugar con arreglo
áley

D> artag^na á 26 de Mayo de 1895.=M&riano Lu
jén .=  uario, Francisco Bautista y Soriano. J —3951

D i o Luján y Tejada, Juez de instrucción de Car-
tag®£&,

Pt - ^ '©«ente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Dieg *u Martínez, hijo de Diego y de Fr&ncis©»* natu
ral y  ̂ ie Vélez Rubio, de veintinueve años de edad, 
so ltí1 calero, qu® m  ignora actual paradero, para 
que v l término ds di§z días, contados dssd© la publi-
caciónv* este llamamiento, comparezca ante la Audiencia 
p rov 'nm l m  Murfeia para responder de los cargos que lé re- 
gult? o usa que se le sigue por hurto de una manta; 
aper< • le que caso de no comparecer > erá declarado ra 
beld* ^rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo
á ley

Y á las Autoridades, así civiles como militares,
que " o á su busca, captura y conducción á la ciudad
de M ~b 1© cual s© interesa la recta administración de
■Juath *

X) v , v n^rtagena á 26 de Mayo de 1896.=Marías o Lu
ján .=  ' ««ario, Francisco Bautista y Soriano.

J—3955
ELCHE

D. ~a Ortega y Villar, Juez de instrucción de esta
eiud& - S»ehe y su partido.

•  P« ’ 5 secute requisitoria, y como comprendido en el
caso ¿ ‘ *rfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se
cita, y ©melaza al procesado Ja*ma María Fenol), hijo
de a 3 * »i #'v e Teresa, natural y vecino de esta ciudad, de 
veint ir o*'» de edad, soltero, jornalero, y sin inssrus ión; 
viste í ‘ * cuadritos color café, pantalón de algodón á ra
yas d' " >4mo-color, alpargatas blancas y gorra n«gra, para
que * ■ érmíno de diez días, á contar desde el siguiente
al de , .b ilación del presente en la G a c e t a  db M adrid , 
se pr .. an te este Juzgado para llevar á efecto lo» acuer 
dos d * ’ ^*t*C'ón primera d® la Audiencia provincial de Ali 
canfr, * .• a causa que contra el mismo se instruye sobre
huiti , jo r o^rcibimiento de que si no lo verifica será de
cíais I “ h'lae y le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

A' . o tí«mpo ruego á todas las Autoridades, civiles y 
milit  ̂ l» la Nación, y encargo á los agentes de la policía 
judie8!* , ^fo^edan á la busca y captura del referido procesa 
do, y c í« ^  c»ao de ser habido dispongan su conduceión con 
las s» convenientes á las cárceles de este partido, á
dispt^i ¡ión d« este Juzgado.

Elche 25 de Mayo de 1896.=Vicente O rtega.=El setuario, 
Miguel González. J —3956

ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción áe este 
partido,

P o ria  presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 
civil®- agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y cap» ^  d® Juan Joaé Cay García, natural de Paradas * ve 
ciño * U n t juela, de veintiocho años de edad, soltero, hijo 
d®F»0 '^*~o y María, esquilador, de estatura baja, pelo ne
gro, oí  ̂ uardoa, nariz y boca regulares, con dos cicatrices, 
una »•** ¡i derecha y otra en la m tjilla del mismo lado, y 
caso im habido será puesto á disposición de este Juzgado 
con lo *5 sf-L'* dades convenientes.

Esfcfp* 2 2  de Mayo de 1896.=Vi«ente Chervás.=Por man 
dado db ?. d., Licenciado Antonio Martín. J —3957

LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

P or m pr¿vsente requisitoria, que se insertará en la G a cb 
t a  d e  M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, 
llama y ^mpuza á la procesada Josefa Varg«s Fernández, 
alias Je Baos, natural de Cartagena y vecina de L® Úaíón, 
cuyas * á# circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para q «* *n ©1 término de diez días, á contar desde la inser

ción de dicha Gaceta, comparezca en este Juzgado á fia de 
notificarle la aontencia recaída en causa que se le ha seguido 
por lesior-es, y que extinga la condena que le ha sido impues 
ta; apercibida qui de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que ha ja logar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades d® la 
Nación, así civiles como militare» y agentas de policía judi- 
dicial, procedan en sus respectivas demarcaciones á la prác
tica d« diligencias en averiguación dal par»de o de dicha pro
cesada, y habida qu© ssa, conducirla á la cárcel de este par
tí io y á disposición de «ate Juzgado al objeto qu© queda 
dicho.

Dada en Lor«a á 23 de Mayo de 1896.=Antonio C«mpesi- 
no .= E l actuario, José Félix. J —3937

INFIESTO
D. Pedro Oastán Trallero, Jaez de instrucción de la villa 

de Infiasto y bu partido
Por la presente »« encarga á todas las Autoridades y de

pendientes de la policía judical, la busca y captura d®l dine
ro y géneros que á continuación se expresan, y de las perso
nas en cuyo poder se hallaren si no justifican en el acto su 
l gítíma adquisición, poniéndolos, de ser habidos, á disposi 
ción d« este Juzgado, pues asi lo proveí en la causa criminal 
d« oficio que me h*llo instruyendo sobre robo en la casa y 
comercio de D. Mario Gutiérrez Gómez, de esta vecindad, 
ocurrido en la noche del 11 para el 12 del corriente.

Dada en la villa de Infiesto á 23 de Mayo de 1896.=Pedro 
G astáu.=Por su mandado, Eduardo Pardo.

Dinero y géneros robados.
Cisco monedas de oro con el busto de Alfonso XII y de 

á 25 pesetas cada una.
Un Baquito con 175 pesetas en monedas de plata en piezas 

de á 5, 2 y una respectivamente.
Ciento veinticinco pesetas en cobre.
Catorce pañuelos de seda esponja.
Trece ídem batistas. j
Sets gurat.
Veía ti cinco iberos primara. ¡
Cuatro mariposas. ¡
Boa ÍftV&ii08. j
Cuatro bordadoi. j
Cuatro japoneses.
Dos niios. t
Cuatro tulipán. '
Doe coreanos.
0*.sho regentes.
Siet«'profetas.
Seis cubano?.
Destajos 
Cuatro milán.
Dos atamán filete blanco.
Do» ídem filete negro.
Sais sevillanos 
S*is r*sinivi í úm. 6.
Sais ídem núm. 7. i
Sais» idem núm. 9.
Seis surat.
Boes sargas de 80 centímetros. !

. Nuev® color. j
.'■■fieiá-malagueños.

©i«z y ócho sargas. \  *
Siete surat listados.
S*is rosales.
Un piqué blanco.
Diez y nueve íberos da 80 centímetros.
Siet* ídem d© 79 centímetros.
Dos ofel.
Tres bordados.
Cin<so ídem espuma.
Oshobvcinos.
Tr»s iberos.
Nueve murcianos.
D^ez y ocho sargas.
Quince surat luto.
0<«n%o treinta y siete batistas.
Quince ctomán.
Treinta y cinco pañuelos mantones de merino con fiee os 

de Sede.
Cuatro sellos de comunicaciones de á peseta cada uno. 
Veinte idem de á 15 céntimos.
Cuatro paquetes de pañuelos de hilo blancos, de á docena 

cada paquete.
Dos piezas de 43 metros de satenes negros, labrados, de 

82 centímetros de largo, ó sea más bien d® ancho, plegados 
en rollo, con una tablita en su interior.

Cuatro docenas de manta», de merino, algodón, de nueve 
cuartas de largo, con cenefa de raso.

Dos docenas mantas satinabas, y adamascadas, del mismo 
tamaño que las anterior*»

Dos piezas de 66 metros de crudillo de hilo, de 82 centíme
tros d© ancho doblado al lomo. J —-3989

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito d® le Audiencia de esta Corte, dictada *n 23 
del actual en el sumario que se instruye por defraudación á 
la Hacienda, se cita los Sres. Aguirre y Vicente, par* que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contado» desde el siguiente ai en que este edicto 
fuere ingerto en ios periódicos, con objeto de prestar de- 
ciar-ción eu dicho sumario; bajo apercibimiento de ser de . 
clarado i ocurso en la multa dn 5 á 50 pesetas con que se Ti0 
conmisa, sio perjuicio de adoptarse otras deterxninacion&r, £ 
fin de obligar e á efectuar dijha comparecencia.

Madrid 23 de Mayo de 1896 = V .° B .°=G ullón.=El F ^ i ,  
baño, Juan P. Pérez. J _ ^ § f j8

En virtud de providencia del Sr. Juez de prime* instan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dic ,tada en el 
día d« la fecha en el sumario que se instruye poT ¿ defrauda
ción á la Ha« ienda, se cita á D. R. Richter, para «u© compa
rezca en la sala audiencia, sita en el Palacio de \ 0J jnrvtñna*  
calle del General Castaños, dentro del término úe cinco días* 
contados desde el siguiente al en que este ©>d? fito faere inser
to en los periódicos, con objeto de prestar <’i¿elaimeióii en el 
mismo; bajo aoeteibimiento de ser declarado incurso en la 
muí «a de 5 a 50 pesetas con que ir* le eonraiu  Bin perjuicio 
d* adoptarse otras dete^minacioneg á fir. de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. ®

M.4ÚA 23 de Muyo de V<s%,-V-° 'B.°—Oull<5n.=Bl Kecri- 
baño, Juan P« Pérez, J —3939

En virtud de providencia del Sr. Jhe^de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día d« hoy en el sumario que se instruye por 
defraudación á la Hacienda, se cita á B. Ernesto Sierempén 
para que comparezca en au sala audiencia, sita en el PaUcio 
de los Juzgados, calle del G ^era i Cast»ño&, dentro del tér
mino de cinco dí»s, contados desde el siguiente al ©n que este 
edicto faere inserto en los periódicos, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en 
la multa de 5 á 50 pesetas con qu© se le conmina, sin perjui
cio de adoptar»© otras deter&iaaciones á ña de obligarle á  
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 25 de Mayo de 1896 =  V.® B °=  Gullón =E1 Escri
bano, Pedro López. * J —3942

j MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor Juez da p ri

mera instancia y de inatruccíó a del distrito del Hu»pital de 
©Bta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Martí- 
??? “1 natur«l de esta Corte, de cuarenta y cuatro »ños, 
hija d® Esteban y de Dolores, ambos difuntos, para que ©n el 
termino de diez días, contados desde el siguient® al en que 
ts ta  requisitoria se inserte en la G a c b t a  d b  Ma d r id  compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzga
dos, calle del General C&stanos, con el objeto de que respon
da de los cargos qu© contra ella resultan en ©l sumario que 
instruyo por harto; ap*rcibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y ¡a parará el perjuicio á que hubiere lugtr.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agente» de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cut^s senas personales son: 
estatura regular, color moreno, nariz y boca regulares * pelo 
negro; viste falda azul con ramos blancos, abrigo y delantal 
negros, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 25 de Mayo de 1896.= Vicente Rolríguez V»Mé*.— 
El Escribano, Francisco Cabrera de Frutos. J —3943

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juaz de primara instan

cia é instrucción del distrito de la Latina da esta Corte, dic- 
tada en el día d® hoy en ©1 sumario qu© se instruyó por ©l de
lito de estafa, se cita á Rosa Martínez Razas, d* verntisiste 
años, soltera, prostituta, que habitó en la callo de Rodas, 
número 11, tercero, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de quinto día, contado desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de practicar cierta diligencia; bsjo apercibi
miento de ser declarada incurBa en la m ulta de 25 pesetas con 
que s» 1® conmina, »in perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle © efectuar dicha comparecencia.

Madrid 25 da Mayo de 1896.=V .° B ° = J  Carlos y A U x.= 
El Escribano, Licenciada Mannei Cobo Canalejas.

J — 3922
MADRID—UNIVERSIDAD

| D. Luis Pone$ d® León, Juez da primera instancia y do 
i instrucción del distrito d* la Uaívaraid&d de esta Corta 
I Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Mera y 

Bar, de treinta y seis añ é, casada, natural d© Santiago (Co
ruña), que vivía «n Bellas Vistas, calle de B«rragüete h u 
mero 3, bajo patio, y se trasiadd á Tatuán de las Victorias, 
para que en el término de neis días, contados desde ©1 siguien
te al en que ©st« requisitoria se inserte en la G a c b t a  d e  
M adrid , comparezca en mí sala audiencia, sita en ©i Palacio 
de los Juzgados, calle d»l General C&staios, coa el objeto da 
responder á loe cargos que la resultan en el sumario que con
tra  la misma se instruye por hurto de un conejo á Prudencio 
del Amo; apercibida qua te no verificarlo será declárala r e 
belde y la parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á les agentes de la policía judicial procedan á 
la busca áe la  expresada sujeta, cuyas señas personales bo 
constan, ignorándose bu actual paradero, * en di: caso de aer 
habida la pongan á mi d\«po»irióa en este Juzgado.

Madrid 25 de Mayo d® l896.=Luis Pone» ’<&© L«óu.ssEI 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—3958;

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sebastián f  íiguel González, Juez d© instrucción del 

distrito d© la Alameda de »sta ciudad.
Por la p r e s ó te  requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado A n t'^ io  Sánchez Campos, alias Brillante, cuyas 
circunstancia/¿ personales y aetual domicilio s® ignoran para 
que dentro ó «1 término d« diez días, contados desde que ten
ga lugar la inserción de esta requiiitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  a r ,  presente en la cárcel de esta ciudad á  responder 
de Rs car aos que le resultan en la causa que contra el mis
mo y oriv j Ba sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que Km a lugar.

Al r^r^pio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
dw* t' *nto civiles como militares y de policía judicial proce
dan á la busca y captura d©l ex,»r*8ado Antonio Sánchez 
Can ípos, poniéndolo, caso de ser habido, en esta cárcel públi
ca á mi disposición.

Dada en Málaga á 19 de Mayo de 1896.=Seb*Btián Miguel, 
^  or mandado de 8. S., Antonio González y Ganto.

J —8923

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 
Juan  Vendré, d© esta vecindad, cuyo segundo ape lido, de* 
m«s circuntapetas y actual paradero se ignoran, para que 
d®ntro del termino de diez días comparezca en este Juzgado, 
sito en la pl nta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciu
dad, con él fin de que contaste á los cargos que le resultan 
en causa que se instruye sobre estafa á D. J* sé Serrano y 
Serrano; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, declarándole rebelde

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial proceian á la 
busca, prisión y conduceión á las careólas de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado de* citado Juan Vendré, dándo
me conocimiento caso de ser habido.

Dada en Málaga á 21 de Mayo de 1896.=Sebastián Miguel, 
Manuel Raudo y Díaz. J —3959

MARTOS

El Sir. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
1 de hoy, dictada en diligencias sumarias que se siguen sobre
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Alzamiento de depdeito, y en virtud al ignorado paradero ae-
tu al de ios mismos, ha acordado se cita I  D. José Rueda Fer
nández y Ricardo del Pino, vecinos de Má!aga, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca ingerta la presente en la Gaceta  b e  Madrid , com
parezcan ante este Juzgado, sito en la calle Tranquera» á la 
práctica de cierta diligencia acordada; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar*

Martos 25 ae Maro de 1896.—11 Secretar»,. José Laguna.
J—3944

MOLINA. DE ARAGON
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, dictada *n cumplimiento a carta orden de la 
Excma. Audiencia de Guadalajara, ha acordado se cite por 
medio de la presente á León Ezequiel Calvo Calvo, vecino de 
Poveda de la Sierra, con residencia en el pueblo de Adamuz, 
j  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
la presente inserta en la G a c e t a  de M adrid , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de que ratifique ó no la califica 
ción fiscal y conformidad mostrada por su defensa con la 
pena centra él s< licitada en la causa que se le siguió en este 
Juzgado sobre hurto; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

MoliiiS de Aragón 25 de Majo de 1896.=E1 Escribano, 
Ignacio Antón. J—3965

M URCIA-CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral de esta c udad, Decano de los de la misma.
P<;r Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Castaño Moreno, hijo de José y  Amalia, natural de 
Peñas de San Pedro (Albacete), vecino de esta ciudad, en la 
parroquia de San Juan, calle del Lucero, nüm. 2, cu ja  de
más circunstancias j  actual paradero se ignoran, para que en 
el término de riez días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia j  Gaceta d e  
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en la audiencia, á 
objeto de hacerle cierta notificación en la carta orden inclui
da de la Audiencia provincial de CBta ciudad, dimanante del 
sumario que se siguió al mismo sobre hurto; apercibiéndole 
que si no comparece le parará ti perjuicio á que hubiere

A la vi?z ruego y encargo á todas las Autoridades, asi c i
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad del Manuel Castaño Moreno, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado.
• Murcia 22 de Mayo de 1896.=Luis López B o.=E ! actúa» 

rio, Valentín Solano. J—3925

NOYA

D. Ramón Ferrán Bastarán, Juez de instrucción de la villa 
de Noy a, provincia de la Coruña.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Morales Mato, hijo de José y de Carmen, 
natural de la parroquia de Argalo, veciqo de la misma, lugar 
de Sobreviñ%s, soltero, curtidor, de diez y siete á diez y ocho 
años da edad, de buena constitución, cu jas señas se expresan 
á contínuacióa. el caal desapareció de sa domicilio, ignorán
dose su actual paradero, & ña do que dentro del término de 
quine# días comparezca en esta Juzgado á prestar declaración 
inia*atoría en la causa que ss instruye contra el mismo y 
otro con motivo del incendio ocurrido en casa de Manuel 
Suárez Romero, del lugar de Vilar, parroquia de Tallara; bajo 
apercibimieut > de que en otro caso será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toaaB las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de lá policía judi
cial procedan á la busca y detención del expresado Francisco 
Morales Mato, poniéndole en tal concepto, caso de ser habido, 
en la cárcel pública de 6Bta villa á disposición de este Juz
gado.

Noya 12 de Mayo de 1896.=Ramón Ferrán.=Por mandado 
de S. S., José Manuel Morales.

Señas del procesado Francisca Modales Mato.
Estatura como de un metro 540 milímetros, pelo castaño 

oscuro, ojos ai pelo, barbilampiño, color del rostro bueno, sin 
señas particulares ni cicatrices; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco paño d« corte oscuro, sombrero hongo cast*ño y cal
za borceguíes de cuero negro. J—3926

PALMA DE MALLORCA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Palma y su 

partido, mediante providencia de hoy. dictada en el sumario 
que se instruye so ore aprehensión de efectos coloniales, lle
vada á cabo por la escampavía Gaviota el día 30 de Noviem
bre del año último en la cala llamada Grao (Menorca), ha 
mandado que se cite á Juan Lago Cambeiro, marinero lieen 
ciado de dicha escampavía, vecino de Gorcubión, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de sata cédu
la en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante el referido Juz
gado á fin de prestar declaración como testigo en el indicado 
sumario.

Y á ttnor de lo que previene el art. 432 de la ley de En
juiciamiento criminal, expido la presente cédula para que 
«rv a  d . ciUclón .n  forma al referido Juan Lago Cambeiro.

Palma de Mallorca 20 de Mayo de 1896.=El aetuario. a. . 
tonio Bomal. J—3927

PRIEGO DK CÓRDOBA.

D. Pedro Rico y  Orduña, Juez de instrucción de este par-
tido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. la Rei
na (Q. D. G.), exhorto, requiero, pido y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación procedan á la busca y remisión á 
esta cárcel, en concepto de preso, del procesado José Vega, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias personales, así 
como su paradero s* ignoran, pues así lo tengo acordado en 
en causa que se instruye en su contra por el delito de hurto 
de una capa.

Y  para que se persone dicho procesado en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Acequia de esta ciudad, á pres
tar inquisitiva y responder de los cargos que le resultan en 
expresad» causa, sa le concede el término de quince días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  
Madrid; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
desdicho término será declarado rebelde y ls parará el per
juicio áqu« hubiere lugar.

Dada en Priego de Córdoba á 20 de Mayo de 1896.=Pedro 
R ico.=P or mandado de S. S., Francisco del Puerto.

J—3961

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del

distrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y por actuación de D. Ildefonso Valdivia instruye sumario 
por el delito de hurto contra Ramón Reyes Gardame, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á 
Jas expresadas autoridades y agentas procedan á la busca 
y captura del sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal' á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiala»; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el oerjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ra
món Reyes Gardame, hijo de José y de Concepción, de diez y 
siete años

Dada en Sevilla á 23 de Mayo de 1896 =Francisco Fernán 
dez Amaya. = E i actuario, Ildefonso Valdivia. J—3962

SEVILLA—SALVADOR
D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de ins

trucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á ios de igual cla 

se y municipales, Alcaldes fuerza de la Guardia civil y de* és 
agentes de policía judicial ie U Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D José González Atané se instruye suma 
rio por el delito de hurto c ntra Bernardino Guerrero Aroca, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, que luego se expresará, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan »n dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la insaraón d« esta requisitoria en los perió 
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Bernardino Guerrero Aroc*, hijo de Barnardino é Isabel, na
tural de los Corrales, vecino de esta ciudad, casado con Jose
fa Beaterío Tirado, jornalero, de treinta años de edad, y sin 
instrucción, cuyas señas personales son: de estatura alta, 
ojos pardos, pelo castaño, rostro «olor claro, nariz aguileña, 
boca y labios regulares, cej»s al pelo y sin seña especial visi 
ble el exterior.

Dada en Sevilla á 19 de M*yo de 1896.=Antonio Sán 
chez,=Ei actuario, Licenciado José González Atané.
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D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de ins 
trucción del distrito del Sa vador de esta ciudad.

En virtud da Ja presenta »e cita, Dama y emplaza á Don 
Guillermo Adams, natural de Nueva Yc^k, hijo de María 
Ana, de estado csssdo, del comercio y de cuarenta y siete 
añ“8 de edad, estatura alta grueso, cabello blanco, ojos azu
les, y viste traje negro de lrvita, para que en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca en ios estrados áe este Juz 
gado, situados plaza de la Contratación, nútn. 8, con el fin 
de recibirle declaración en la causa que se le sigue en dicho 
Juzgado por estafa á Esteban Peralta Aparicio; bajo aperci
bimiento que de no verificar» en dicho término se le decía 
rará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sr«s. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias en averiguación del referido, y habido, pro 
cedan á su detención y conducción á la cárcel de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 19 de Mayo de 1896.=An- 
tonio Sánchez.=E1 Secretario, por mi compañero Sr. Mejía, 
Manuel Marcos. J—3964

NOTICIAS OFICIALES
O b se r v a to r io  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 31 de Mayo de 1896.

rSMi-ifcAArüRA 
: kimHUi lal «ir».

»*réMiue____________ ___ k »IRKC€IÓÍ!9 ISTABQ
KORAS r«4»eU*

7 iql Ti#lt# * • 1 • if 1« .«iK»«tr«s «ee» ¿ R .

I maftana.. J0466 <80 <4*7 NB Despejado.
» malaxa.» 104 98 18* « 6  SNB.. Idem. Casi despej.•

(1 del día.... 7*4 e«' *2 8 15 9 N. . . .  Taima Nuboso.
Idelatarde 7* 4*8 *8‘8 16 4 ) _B.* fte. Idem.
Id® la Urde 144*7 2i<4 14 6 O NO . Brisa . Idem.
Melanoeht 705*01 17*9 14‘4 O N O .. Id. lig. Idem.

temperatura maxima dei aire á|a som bra... .........  26 0
ídem mínima. . .............................. ,’| .................................  ¡o*d

Diferencia......................   jg'g

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tic-
™ ............................................................................................. 8DI

Idem id. dentro de una esfera de cristal ..................  57‘»
Diferencia  ..........................................

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable........................   11*2

ídem míaima, ídem.   .................................................   g 0
Diferencia..................................................... . . .

Velocidad del viento en la» últimas veinticuatro ho
ra* (kilóm etro»).....  ....................................  m

Oscilación barométrica, id. (milímetro*).....................   o‘$
Altura id. con respecto á la media anual, á la* nue-

Te horas de ¡« noche....................................................... „
Lluvia en la* íltíma* veinticuatro horas (m ilím é- 

 *   .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Feninsuia, á las nueve de la mañana, y  e** Francia i  
Italia, á las siete, éf día 31 de Mayo de 1898.

Aliar» TiMptra- 
fcaranátriea tira Fiirn

á §• __ rr.A-j eióa S*t«4® Istait
LO C A LID A D E S  *  *1  aiTOÍ f l  t ™ dW  M  4*1

«el mar «a «enteii- ¿«1 «1*1®. i*
wilís&ttras. tt*l*g, Titnto. vint».

6. Sebastián. 768‘4 <8 2 N Viento. Despejado, r  oq*
Bilbao   762 6 18 8 N O ... Calma.. Idoiu .... .<> Idem.
Oviedo   761‘4 17l8 N B ... Idem... Idem  »
Cernía (7 h.) 7I9‘5 15‘8 N  Viento. Idem Picida.
Santiago.... 760 S 24 8 B Brisa.. Idem ...... &
frense  769S *8‘5 N O ... Calma.; Idem ...... »
Vige   760 S 21‘8 S E .... Idem... Idem ...... »

aporte  760‘8 2244 O . . . .  B riía .. Id e m ... .. Tranq.*
tísboa(Sh«). 760 6 iS ‘3 SB.... Idem... Nuboso... Picada,
ladajoz  761l7 22‘2 o  Calma.* Casicub *. .*

i . F e » . (7b-) 768‘2 18'3 OSO.. Idem.. Cubierto.* franq.®
Sevilla ...... 761‘2 2< 5 SO .... Idem... Nuboso... ■*
Málaga  76 ‘I 196 SE. . .  B.# fte. Despejado. Tranq.1
fraaada.*». 7B9‘9 16 2 o Calma.. Cubierto. i

Aheanie...»» 7E8'9 21‘8 NB-... Idem... Despejado, franq.®
tí urda  76 19*8 Q  Idem... Idem  i
Valeaeia.... 7612 *9‘o e   Idem.. Nuboso.,. .%
P rim a ....•» 7614 20‘4 SO .... Idem., Despejado franq.®
iareelona...» 76¿‘0 196 E* . . .  Idem.. Cubierto. Idem.

iiffu e lo ..... 760‘6 158 o Idem.. Despejado. »
Zaragoza.*. .  7S9 7 24‘0 NO. . Idem.. Icem . . .  »
feria   7593 1548 S E .. .  Brisa... Cubierto . e
Seurges...... 76**6 164 B Calma, Despejado »
león.
Valladolid... 761*0 1**0 * Brisa. . Nuboso.... »
Salamanca.. 760 8 16 2 N E ...  Calma.. Despejada n
fegevia.« . . .  769 8 i7 2 S E .. .  Brisa,.. Nuboso... »

Madrid..._  7609 18*8 ENE.. Id- lig. Casi desp.® »
Iseorial...», 760 4 is*4 S E .. .  Calma.. Nuboso b
lindad Real. 161*7 iS‘5 N ,...^  ídem .. Despejado* $
Albacete.,.,, 760*8 17* SO .... Brisa... Idem ...... ©

765*5 42*1 N E .. Idem... Idem ...... »
friS -R ex», 767 3 U ‘8 fi. Id. lig. Idem ...., Tratq.®
I i  Matkieu. 76**6 ' 11*9 ENE Bris*. .  Idem.Idem.
Sla d‘ÁiSc 763 9 I 3‘8 ENE . Id. fte. Idem_Idem.
liarritz.»..*> 16í 2 16*5 S O .... Idem... Cubierto. ídem.
Slermont..», 762 6 l i ‘8 N E . . .  Brisa... Despejado. »
Perpiftán,,. 76l‘6 18 4 O Id lig. Cubierto.. »
l i s i e . . . 760*4 14*0 E  Idem... Brumoso., b
M ia u ...* .., 70i ‘i  15*1 »  Calma. Idem  »

764*4 I 19*0 I »  Idem. . Cubierto.. b
M e » » , . , , . . .  7(0 7 21*0 O Idem .. Des e ado b
Palera*»»,
«ag lía ri..».. 7*7*8 179 N O ... B.* fte. Casi cub.°. b

0

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer llovió en Gerona, Tarragona, Murcia, Albacete, Pal

ma, y Teruel.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se baila de venta en el 

Almacén de la G aceta db M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
ción, á los precios siguientes:

rnsBTAB

Primera clase........................  20 *
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem......................... 8
En rústica. ............  5

ADMlNiSTKAÜlOM DA LA # A GSTa  UM JUaJJJLí v .— 
Las nelam&eiones da oJampIaTaa da la Ga.«ita qna pos 

axtravia ha jan  dejado da raaiblr loa anaeri toras, as harta 
praalaamanta dantro da los tres dias siguientes al da la feshs 
del ejemplar reclamado en Madrid, de oeho díaa en previa* 
alas, un mea para loa anssrítorea del extranjero y  tres masas 
para loa da Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
ae exigirá el paga de cada ano de los ejemplares que se 
pidan. - - 1

SANTOS DEL DIA

San Iñigo, Obispo, y  San Fortunato.

Cuarenta horas en la iglesia de las Hcrmanitas de los Pobres. . 
(calle de Almagro).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las oeho y tres cuar-
tog.— Tortilla airón.—La gran vía,'—Baile por las señori
tas Hace.— Bl gaitero.—La maja.— Manchegas Pías.

TEATRO DE APOLO. — A las oeho y tres cuartos. —
La leyenda del monje.—Bl tambor de granaderos—¡Cómo 
está la sociedad!—Las mujeres. ,

TEATRO Y  CIRCO DE PARIBH.—A las nueve.—Com
pañía ecuestre, acrobática, gimnástica y cómica de Mr. Hugo 
Herzog.— A beneficio del público.—Notables ejercicios por 
los principales artist*s de la compañía.—Ultimo lunes en 
que toma parte Mr. Rousby con su anímatógrafo, y Mr. Her
zog con sus caballos amaestrados.


